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PARTEOFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. B. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serna as. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

C E R E M O N IA L
QUE SE OBSERVARÁ

EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CORTES
EL DIA 1.º DE JUNIO DE 1819 

E N  e l  p a l a c i o  d e l  s e n a d o .

S. M. saldrá á las dos de la tarde del Real 
Palacio, dirigiéndose al del Senado por la plaza de 
la Armería, calle de Bailón, plaza de Oriente, calle 
de Cárlos III, plaza de Isabel II, calle de la Biblio
teca y plaza y calle de la Encarnación, volviendo 
por las mismas calles.

Precederán á S. M. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al Se
nado.

En el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á S. M. los Ministros y la Diputación 
de las Cortes, compuesta de igual número de Sena
dores y Diputados, precedida de cuatro Maccros.

Una Diputación especial de las mismas Córtes 
acompañará á la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y Sermas. Sras. Infantas.

Recibido S. M. por la Diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el Salón, acompañado de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro 
Maceros, que se colocarán á ia entrada del Salón, y 
la Diputación de las Córtes, que llegará hasta las 
gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anunciará 
la proximidad de S. M., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S. M. se colocará en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes de Palacio 
y las demás personas de la servidumbre que S. M. 
el Rey h a y a  designado.

Luego que S. M. haya tomado asiento, lo toma
rán en sus’respectivos puestos los Sres. Presidente 
y demás individuos de las Córtes, y en seguida los 
asistentes á este solemne acto, permaneciendo en pié 
ios Ministros y Sos Jefes de Palacio. Inmediatamente 
el Presidente del Consejo de Ministros tendrá la 
hoara  de entregar á S. M. el Rey el Discurso de ape r
tura de las Cortes, retirándose á su sitio.

S. M. el Rey se dignará leerlo; y leido. lo entre

gará al Ministro de Gracia y Justicia para que remita 
copias autorizadas á ambos Cuerpos Colegisladores, 
y se publique inmediatamente en la  Gaceta de esta 
capital.

En seguida, acercándose el Presidente del Con
sejo de Ministros, recibirá la órden de S. M. el Rey 
y proclamará su mandato en esta forma:

«S. M. el R ey me manda declarar que quedan 
abiertas, con arreglo á la Constitución de la Monar
quía, las Córtes de 1879.»

Concluido este acto, y poniéndose en pió todos 
los concurrentes, S. M. bajará del Trono y saldrá 
del Salón, precedido y acompañado en la propia 
forma que á su entrada, hasta el pórtico del Palacio 
del Senado, donde la Diputación de las Córtes ten
drá el honor de despedirle.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de S. M. 
del Palacio del Senado, y otra salva igual su llegada 
ai Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para laiprmacion de las tro
pas que deben acompañar á S. M. y de las demás 
que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se expedirán 
también las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito, y para que, tanto 
en ellas como en las inmediaciones del Palacio del 
Senado, se observen las reglas de buen órden acos
tumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, así 
en el Real Palacio como en el del Senado y del Con
greso, y en todos los establecimientos públicos.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO BE EMIGRACION 
FIRMADO EN PEKIN ENTRE ESPAÑA Y CHINA EL DIA 17  DE NO

VIEMBRE DE 1 8 7 7 .

S. M. el R e y  de España y S. M. el Emperador de la 
China, deseando establecer bajo nuevas bases la em igra
ción de súbditos chinos á la isla de Cuba, y  evitar toda 
complicación que el porvenir pudiera surgir, han nom bra
do por sus Plenipotenciarios respectivos, á  saber:

S. M. el R e y  de España á D. Cárlos Antonio de España, 
su M inistro Plenipotenciario en China, Annam y Siam, 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero 
de las Ordenes de San Juan de Jerusalen y del León Neer
landés etc. etc.;

Y S. M. el Emperador de ¡a China á SS. EE. Shén, 
Maó, Tunz, Ch’eng y Hsia, miembros del Tsunz-li-Yamen, 
los cuales han convenido en lo siguiente:

A r t íc u l o  1 .º

Las Altas Partes contratantes convienen que en lo su 
cesivo la emigración por contrato de súbditos chinos de 
que habla el art. 10 del Tratado ajustado en Tientsin el 10 
de Octubre de 1864 queda anulada.

Queda sólo en vigor la estipulación -de dicho artículo, 
relativa á 1a entrega á las Autoridades de todos los que 
sean reclamados como desertores, criminales y acusados.

A r t íc u l o  2 . º

Habiendo desaparecido las dificultades á que habia dado 
lugar la aplicación de las disposiciones del Tratado de

Tientsin, relativas á la emigración, los dos Gobiernos re
nuncian por una y otra parte á toda indemnización pecu
n iaria.

A r t íc u l o  3 .°

Las Altas Partes contratantes convienen que la em i
gración de sus respectivos súbditos, vayan ó no acom pa
ñados de sus familias, será en lo sucesivo libre y voluntaria, 
y desaprueban todo acto de violencia ó de engaño que se 
cometan en los puertos de la China ó en otra parte con ob
jeto de expatriar súbditos chinos contra su voluntad.

Los dos Gobiernos se comprometen á perseguir con todo 
el rigor de las leyes toda contravención á la estipulación 
precedente, y á someter á las penas establecidas en sus 
respectivas legislaciones á las personas y buques que la 
violasen.

El Gobierno de S. M. el R e y  de España ofrece al de la 
China tra tar á los súbditos chinos que se hallan en Cuba, 
ó que vayan en lo sucesivo, de igual modo que á los ex 
tranjeros de la misma categoría súbditos de la Potencia 
más favorecida.

A r t íc u l o  4.°

El Gobierno de S. M. el Emperador de la China perm i
tirá  en tedos los puertos del Imperio abiertos al comercio 
extranjero el embarque de em igrantes que por cuenta pro
pia se dirijan á la isla de Cuba; se compromete á no opo
ner ninguna dificultad á la libre emigración de sus súbdi
tos, y á prohibir á las Autoridades de dichos puerto s, y  
sobre todo á los Taotais de las Aduanas, que susciten difi
cultades, ya para el flete y habilitación de los buques desti
nados al trasporte de los pasajerós chinos, sea cualquiera 
el pabellón bajo el que naveguen, ni tampoco á las opera
ciones de los armadores, consignatarios y agentes, siempre 
que estos se conformen con las estipulaciones del presente 
Convenio.

A r t íc u l o  5 .º

Queda entendido que los Taotais de las Aduanas y las 
demás Autoridades chinas de los puertos abiertos tendrán 
derecho para informarse por sí mismos si la emigración 
se efectúa en conformidad al espíritu  y letra del presente 
Convenio.

Los Taotais de las Aduanas tendrán pasaportes im 
presos, y proveerán de ellos á todo em igrante que haya 
decidido embarcarse. Estos pasaportes, debidamente rev i
sados por el Cónsul de España en el puerto de.partida, se
rán  remitidos á los Cónsules chinos por las Autoridades 
competentes de la isla de Cuba á la llegada de los buques 
que conduzcan emigrantes.

El Taotai de la Aduana del puerto de salida de un b u 
que que conduzca emigrantes tendrá además derecho para 
nom brar Delegados chinos, que de acuerdo con los desig
nados por el Cónsul de España pasarán á bordo de los 
buques que vayan á salir con objeto de averiguar si los 
pasajeros se embarcan por su propia voluntad.

Los pasajeros que en el momento de p artir no se en 
cuentren provistos de los documentos necesarios deberán 
ser inm ediatam ente desembarcados.

Esto no obstante, si al llegar el buque á su destino se 
encontrara algún pasajero indocumentado, las A utorida
des españolas, de acuerdo con los Cónsules de la China, 
adoptaran, respecto á él, las medidas que juzguen conve
nientes.

P ara  que la visita de los Delegados ya mencionados 
pueda tener lugar y efectuarse de una m anera eficaz, el Ca
pitán ó arm ador estará obligado á declarar de ante
mano la hora de salida del buque.

Si el Capitán de un buque que conduzca emigrantes no 
se sometiese á esta condición, y manifestase su intención 
do darse á la vela sin aguardar la visita de los Delegados, el 
Cónsul de España, después que se le haya comunicado de
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una manera oficial, deberá rehusarle los documentos, y el 
buque será detenido y tratado según las leyes de su país.

A rtículo  6 .º

El Gobierno de S. M. el Emperador de la China nom
brará un Cónsul general en la Habana; tendrá igualmente 
derecho para nombrar Agentes consulares en todos los 
puntos donde el Gobierno español admita los de otras na
ciones.

Queda sin embargo bien entendido que dichos nombra
mientos se harán con arreglo á las condiciones fijadas de 
comun acuerdo entre ambas Altas Partes contratantes.

El Gobierno español concederá á los Cónsules chinos las 
mismas prerogativas de que gozan los de las otras nacio
nes que residen en Cuba.

Las Autoridades de la isla de Cuba darán al Cónsul ge
neral, asi como á los Cónsules y Vicecónsules de la China, 
todas las facilidades compatibles en el ejercicio de sus fun
ciones para ponerlos en relación con sus nacionales y pue
dan darles la protección que en derecho les corresponde.

A rtículo  7.°

Los súbditos chinos podrán salir de la isla de Cuba, 
siempre que no se hallen sujetos á diligencias judiciales.

Además, con objeto de facilitar la libre circulación y 
establecimiento de los súbditos chinos en Cuba, y que pue
dan gozar de los derechos que les concede el art. 3.° del 
presente Convenio, el Gobierno español, en unión con el 
Representante chino en Madrid, ó las Autoridades de la 
Habana de acuerdo con el Cónsul general de la China, es
tablecerán reglamentos que, sin separarse de las leyes de 
orden público existentes ó que se dicten en lo sucesivo, 
aseguren á los súbditos chinos el mismo trato que á los ex
tranjeros de igual categoría, súbditos de la Potencia más 
favorecida.

Las Autoridades españolas deberán además dar á los 
súbditos chinos un Boletín de circulación semejante al 
de que están provistos los otros extranjeros.

A rtículo  8 .º

Los súbditos chinos tendrán la facultad de recurrir á 
los Tribunales españoles para defender ó reclamar sus de
rechos, y gozarán á este respecto de los mismos derechos 
y privilegios que los súbditos de la nación más favorecida.

Los súbditos chinos tendrán la facultad de hacerse 
acompañar en los Tribunales por Abogados é Intérpretes 
españoles ó extranjeros que, con arreglo á la legislación 
©spañola, reúnan condiciones necesarias para asistir á las 
audiencias de los Tribunales, pudiendo ser designados estos 
por los Cónsules chinos residentes en la isla de Cuba.

Las quejas que los súbditos chinos, residentes actual
mente en la isla de Cuba, tuvieran que presentar relativas 
al mal trato que pudieren pretender haber sufrido con an
terioridad á la fecha del canje de ratificaciones del presen
te Convenio, serán examinadas por los Tribunales españo
les, y juzgadas equitativamente de la misma manera que 
se practica con los súbditos de la nación más favorecida.

A rtículo  9.°

Las Autoridades competentes de la isla de Cuba y el 
Cónsul general de la China en la Habana establecerán, 
tan luego como sea posible y de comun acuerdo, las reglas 
á que los emigrantes chinos residentes actualmente en la 
isla de Cuba y los que lleguen en lo sucesivo deberán su
jetarse para obtener un certificado en el que conste su ins
cripción, llevado por los Cónsules chinos.

Estos últimos los entregarán un certificado de ma
trícula, que será visado por el Comisario de policía ó cual
quiera otra Autoridad competente del distrito, ciudad ó 
plantación de la comarca donde el emigrado establezca su 
residencia.

Las Autoridades cubanas darán á los Cónsules chinos 
noticias detalladas concernientes ai número y nombre de 
los súbditos chinos que se encuentran en las diferentes lo
calidades de la isla, y les facilitarán los medios de asegu
rarse personalmente del estado de los chinos contratados 
como trabajadores de las plantaciones.

A rtículo  10 .

El trasporte de emigrantes sólo podrá efectuarse por 
los buques que se conformen con las estipulaciones del pre
sente Convenio, así como con las condiciones de trasporte, 
aprovisionamiento y salubridad exigida por las leyes de 
su país.

A rtículo  11.

El Gobierno de S. M. el R ey de España, deseando dar 
al de S. M. el Emperador de la China una prueba de amis
tad y buen deseo, se compromete á repatriar á sus expen
sas, tan luego como el presente Convenio sea ratificado, á 
las personas que en otro tiempo hayan hecho en China es
tudios literarios, así como á las que tienen categoría oficial, 
y álos individuos pertenecientes á familias de dicha cate
goría que puedan encontrarse actualmente en la isla de 
Cuba. Esta repatriación se efectuará con arreglo álos datos 
suministrados por los Agentes consulares chinos, debida
mente comprobados por las Autoridades españolas,

Se repatriarán igualmente á los ancianos á quienes su 
edad imposibilite para el trabajo y que pidan volver á 
China, así como las huérfanas chinas solteras que desean 
volver á su país.

A r t í c u l o  12 .

El Gobierno español obligará á los patronos de emi
grantes chinos cuyos contratos están terminados, que con 
arreglo á estos tienen derecho á la  repatriación, á que cum
plan las obligaciones que con dichos emigrantes han con
traido.

Respecto á aquellos que habiendo cumplido su contrato, 
pero que sin tener derecho á la repatriación á expensas de 
los patronos carecen de medios para hacer el viaje por su 
cuenta, las Autoridades locales, de acuerdo con los Cónsu
les chinos en Cuba, adoptarán las medidas que juzguen 
necesarias para su repatriación.

Los inmigrantes que residen actualmente en la isla de 
Cuba, y cuyos contratos hubiesen terminado, recibirán, tan 
luego como el presente Convenio sea puesto en vigor, un 
certificado, en el que se hará constar que han cumplido sus 
contratos; gozarán de hecho de todas las ventajas concedi
das á los otros chinos por el reglamento mencionado en 
el art. 7.° del presente Convenio, y podrán á voluntad per
manecer ó salir de la isla de Cuba.

A r tíc u lo  13.

Las Autoridades de la isla de Cuba podrán, si las cir
cunstancias lo exigiesen, y no obstante el reglamento de 
que se ha hecho mención, oponerse á la circulación y re
sidencia de súbditos chinos en las localidades donde lo juz
garen conveniente, si por razones especiales creyeran que 
la acumulación de personas en dichas localidades pudiera 
ser perjudicial al orden público. En este caso, las Autori
dades locales observarán con los súbditos chinos las mis
mas reglas que coa los otros extranjeros, y participarán 
al Cónsul de la China la decisión que hayan adoptado.

A rtíc u lo  14.
Los trabajadores que con arreglo á sus contratos tu 

viesen aun obligaciones que llenar deberán en todo caso 
cumplirlas; gozando sin embargo, respecto á los certifica
dos etc., las mismas ventajas concedidas á sus compatriotas 
nuevamente desembarcados ó que hayan terminado sus 
contratos. En cuanto á los súbditos chinos que se encon
trasen detenidos en los depósitos del Gobierno en la isla 
de Cuba, serán puestos en libertad tan luego como el pre
sente Convenio esté en vigor, provistos de los documentos 

S  que el reglamento establece, y tratados del mismo modo 
que los otros chinos.

Se exceptúan de la cláusula que precede todos aquellos 
que se encuentren en las prisiones del Gobierno cumplien
do una condena ó en virtud de una acusación.

A rtículo  15 .

El Gobierno de S. M. el R ey de España y el Gobierno 
de S. M. el Emperador de la China convienen que si uno 
de ellos juzgara oportuno en lo sucesivo introducir modifi
caciones en alguna de las cláusulas del presente Convenio, 
ó anularlas, las negociaciones con este objeto no podrán 
entablarse sin que haya trascurrido un año desde que una 
de las Altas Partes contratantes notifique su deseo.

Queda igualmente convenido que si en lo sucesivo el 
Gobierno chino acordase á cualquiera otra Potencia ven
tajas no mencionadas en el presente Convenio respecto á 
la emigración de súbditos chinos, esas ventajas se harán 
de hecho extensivas para el Gobierno español.

A r tíc u lo  16 .

El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes se canjearán en Pekin en el término de ocho meses, ó 
ántes si posible fuera.

Hecho en Pekin por duplicado en los idiomas español, 
francés y chino, cuyas copias, confrontadas y halladas con
formes, han sido firmadas y selladas por los Plenipotencia
rios respectivos el dia 17 de Noviembre de 1877.

(L. S.)=Cárlos A. de España.
(L. S.)=Shén, Maó, Tunz Ch’éng y Hsia.
El presente Convenio ha sido debidamente ratificado, y 

las ratificaciones canjeadas en Pekin el dia 6 de Diciem
bre de 1878.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Barcelona en q u e , conforme á lo dis
puesto en el art. 2.® del Código, propone que la pena de 
siete años y tres meses de presidio correccional á que fué 
condenado Antonio Ferrer Roca en causa por tres delitos 
de robo se le conmute por la de dos años y cinco meses de 
presidio:

Considerando que atendidos el grado de malicia con

que obró el reo y la cuantía de lo robado, que no excedió 
de £2 pesetas, resulta notablemente excesiva la pena im
puesta :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de siete años y tres meses 
de presidio correccional que se impuso á Antonio Ferrer 
Roca en la causa de que va hecho mérito por la de dos 
años y cinco meses, también de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintinueve de. Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
P e d r o  iKolaisco A sirio le® .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Francisco Pascual Giner pidiendo indulto de 
la pena de 343 escudos de multa á que fué condenado por 
la Audiencia de Valencia en causa por el delito de contra
bando:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas inequívocas de arre
pentimiento, y lleva cumplidas más de las dos terceras par
tes de la prisión subsidiaria por insolvencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto ;

Do acuerdo con el informe favorable de la Sala «senten
ciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Pascual Giner del resto 
de la prisión subsidiaria que está sufriendo en equivalen» 
cia de la multa de 343 escudos impue'sta eu la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve. ALFONSO*

El Ministro de Gracia y  Justicia,
"Pedro Solasco ■ Auriole».

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de Instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857 somete al régimen general las Escuelas lla
madas ántes especiales, clasificándolas según la naturaleza 
y carácter de los estudios. Equiparadas unas á los Institu
tos de segunda enseñanza, y otras á las Facultades univer
sitarias, lo fué igualmente el personal facultativo en sus 
diferentes esferas.

Los Profesores de enseñanza superiores ocuparon por 
efecto de la clasificación el puesto más alto de la escala, al 
nivel de los de Facultad; y si bien no llegaron á publicar
se los reglamentos que debian fijar los derechos y ordenar 
los servicios, ni por consiguiente á plantearse por comple
to la ley, á causa de las reformas proyectadas cuando apé- 
nas principiaban á ponerse en ejecución, todos los Profe
sores en una ú otra forma han obtenido equivalentes pre
mios. Pero el de las categorías tiene hoy distinto valor que 
en su origen, lo cual ha venido á establecer diferencias 
entre Profesores de una misma clase contra ei espíritu y 
el precepto de la ley, diferencias que es preciso anular.

Para la perfecta igualdad entre todos no se requieren 
medidas que afecten al presupuesto, ni que modifiquen en 
manera alguna los servicios. Basta hacer extensivas á los 
Profesores de las Escuelas superiores las categorías como 
título honorífico y con todas sus consideraciones, sin alte
rar los sueldos y premios señalados en los respectivos re
glamentos. Cuanto prescribe la ley sobre categorías és apli
cable á las Escuelas, y para aplicarlo sólo falta determinar 
la situación de los actuales Profesores, cuyos servicios, 
acreditados y aun legalmente reconocidos al distribuirse 
premios cada cinco años, no pueden desatenderse. Dos de 
estos premios equivalen á una categoría, de donde se de
duce la regla fija, equitativa y justp, para la clasificación.

Tal es el objeto del proyecto de decreto que ql Ministro 
que suscribe, inspirándose en los nobles deseos que animan 
á V. M. de rodear al Profesorado de prestigio y ascendien
te, tiene el honor de someter á su Real aprobación.

Madrid 30 de Mayo de 1879. SEÑOR: 
A L. R . P . d e  V. ML,

C. E l Cosas!© de foresto.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Profesores de las diferentes Escuelas
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denominadas superiores por la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 constituirán tres categorías en la misma forma, 
proporción y condiciones que los de Facultad, y con los 
sueldos y premios señalados por los reglamentos ó disposi
ciones especiales que rijan en cada una de ellas.

Art. 2.° Para la clasificación de los actuales Profesores 
se atenderá á los años de servicio como propietarios. Los 
que cuenten 20 años tendrán la categoría de término, los 
que cuenten 10 años la de ascenso y los demás la de entra
da. Si resultase mayor número de categorías de ascenso 
y término de las que corresponde al total de Profesores, se 
amortizarán las plazas excedentes á medida que ocurran 
vacantes.

Art. 3.° En lo sucesivo se concederán las categorías con 
arreglo en un todo á lo prescrito en la ley.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Fraracisc© <§ueipo'de Mam®.

comprendidos, y sin perjuicio do la pena que pueda cor
responder al mismo dueño.

Art. 2.° Todo el que ejerza una de las profesiones ex
presadas en el artículo anterior deberá ir siempre provisto 
de los documentos que acrediten en forma legal la edad, 
ñiiaoion, patria é identidad de los menores de 25 años que 
emplee en sus espectáculos; cuidando escrupulosamente 
las Autoridades locales de exigir la presentación de los 
expresados documentos ántes de conceder la licencia ne 
cesaria para la celebración de aquellos espectáculos. La no 
presentación de dichos documentos, siempre que lo exijan 
las Autoridades ó sus agentes, será castigada como falta, 
con arreglo al ait. 607 del mencionado Código penal.

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias en las ca
pitales de las mismas, y los Alcaldes en ios demás pueblos, 
que toleraren la infracción de cualquiera de las disposi
ciones de esta ley, ó no la pongan en conocimiento de la 
Autoridad judicial competente tan pronto como haya po
dido llegar á su conocimiento, serán castigados con las 
penas marcadas en el art. 378 de dicho Código penal.

Art. 4 o Los Agentes consulares de España en el ex
tranjero deberán denunciar en el más breve plazo posible á 
las Autoridades españolas respectivas toda infracción de 
la presente ley cometida en perjuicio de sus compatriotas, 
óá las. Autoridades de los países en que ejerzan sus fun
ciones, si en ellos estuviesen previstos y penados los he
chos á que se refieren los artículos anteriores. En ambos 
casos adoptarán las medidas necesarias para que regresen 
á territorio español tan pronto como sea posible, y sean 
entregados á sus padres, tutores ó curadores, y á falta de 
estos á las Autoridades locales del pueblo de su nacimiento, 
los niños ó niñas de origen español menores de 16 años á 
que esta ley se refiere.

Art. 5.° La imposición de las penas señaladas en los 
artículos precedentes se entenderá siempre sin perjuicio 
de las demás que correspondan á los que en ellas incurran 
por delitos y faltas previstos y castigados anteriormente 
en el citado Código penal.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

d e  A lbacete .MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En virtud de la autorización que otorga al Gobierno el 

artículo 89 de la Constitución de la Monarquía, y á pro
puesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y conforme á lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar que la ley de £6 de Julio de *1878 
parala protección de ios niños se aplique y observe desde 
su publicación en las islas de Cuba y de Puerto-Rico, mo
dificados sus preceptos en la forma siguiente:

Artículo 1.° Incurrirán en las penas de prisión correc
cional en su grado mínimo y medio y multa de 325 á 3.250 
pesetas, señaladas en el art. 506 del Código penal aplicado 
á las islas de Cuba y de Puerto-Rico por Real decreto de 23 
del corriente:

Primero. Los que hagan ejecutar á niños ó niñas me
nores de 16 años cualquier ejercicio peligroso de equilibrio, 
de fuerza ó de dislocación.

Segundo. Los que ejerciendo las profesiones de acró
batas, gimnastas, funámbulos, buzos, domadores de ñeras, 
toreros, directores de circos ú otras análogas, empleen en 
las representaciones de esa especie niños ó niñas menores 
de 16 años que no sean hijos ó descendientes suyos.

Tercero. Los ascendientes que ejerciendo las profesio
nes expresadas en el número anterior empleen en las re
presentaciones á sus descendientes menores de 12 años.

Cuarto. Los ascendientes, tutores, maestros ó encarga
dos por cualquier título de la guarda de un menor de 
16 años que le entreguen gratuitamente á individuos que 
ejerzan las profesiones expresadas en el núm. 2.0, ó se con
sagren habitual mente á la vagancia ó mendicidad. Si la 
entrega se verificase mediando precio, recompensa ó pro
mesa, la pena señalada se impondrá siempre en su grado 
máximo. En uno y otro caso la condena llevará consigo 
para los tutores ó curadores la destitución de la tutela ó 
curaduría, podiendo los padres ser privados temporal ó 
perpétuamente, á juicio del Tribunal sentenciador, de los 
derechos de pátria potestad.

* Quinto. Los que induzcan á un menor de 16 años á 
abandonar el domicilio de sus ascendientes, tutores, cura
dores ó maestros para seguir á los individuos de las pro
fesiones indicadas en el núm. 2.°, ó á los que se dediquen 
habitualmente á la vagancia ó mendicidad.

En la isla de Cuba adquirirá la libertad el esclavo me
nor de 16 años sometido á alguno de los ejercicios expre
sados en los párrafos anteriores, siempre que su dueño 
resultase responsable de cualquiera de los delitos en ellos

MINISTERIO DE HACIENDA

. REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 

ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Eduardo Romero Paz á nombre 
de D. Rafael Lozano, gerente y legítimo representante de 
la casa comercial Lozano Hermanos, de esta capital, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 13 de Octubre de 1877, que confirmó en todas 
sus partes el acuerdo de la Junta administrativa de esta ca
pital imponiendo la penalidad señalada en el art. 208 de las 
Ordenanzas de Aduanas á 90 piezas de tejidos extranjeros 
que aparecieron con el sello de la casa M. Planas, de Saba- 
dell, cuyo signo ha resultado falso, y á una pieza de género 
extranjero sin marchamo, de las que se incautaron los agen
tes de la Administración.

Resuita que el dia 18 de Junio de 1876, prévia denun
cia, se personaron en la casa-comercio de Lozano Herma
nos, sito en esta Corte, en la Plaza de San Miguel, núm. 9, 
D. Demetrio Delgado y D. Manuel Pancorbo, Oficiales de 
la Dirección general de Aduanas; D. Manuel Vitoria, Al
calde de barrio del distrito, y D. José Iglesias Herrera, Ins
pector de órden público; y procediendo al reconocimiento 
de la misma ocuparon los géneros que juzgaron constituian 
el fraude que perseguian cometido por los referidos Loza
no Hermanos, cuyo pormenor consignaron en el acta de 
reconocimiento levantada ai efecto, con protesta de los in
teresados:

Que habiéndose verificado el depósito do los géneros, se 
reconocieron por el Vista encargado; y después de hacer 
este la calificación de los mismos, consignando el importe 
de los derechos liquidados y valor oficial, el Inspector de 
Aduanas D. Manuel Martinez Bordenave, autorizado por la 
Dirección del ramo, pasó á la casa de Lozano Hermanos y 
examinó en 4 de Junio de 1877 los libros y documentos 
de la misma, encontrando cinco facturas de remisión de la 
casa de M. Planas, de Sabadell, verificadas en Noviembre 
de 1875 y Octubre de 1877, declarando ei representante de 
la casa Lozano Hermanos que los géneros detenidos proce- 
dian de aquellos fabricantes, y que la pieza de castor ex
tranjero con marchamo de la Aduana de Sallent k  habían 
adquirido de la casa Gil y Hernández, que tienen su domi
cilió en U cálle de Leganitos, núm. 85, según reciba que

R EA LES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Salamanca Me ha presentado D. Mário Maldonado.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Fraíuie&se© d e  M ano .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Ramón Losada,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Salamanca, en la va
cante que resulta por dimisión de D. Mário Maldonado.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Frmaeigc© «laaesp© d e  miaño*

presentaron, y que el referido Inspector Bordenave expuso a 
la Dirección que ios sellos de la casa M. Planas, de Sabadell, 
que se encontraban en las piezas de géneros aprehendidas 
parecían puestos con diferente troquel del usado en la 
marca presentada por los citados fabricantes de Sabadell:

Que pedido informe al grabador de la Dirección general 
de Aduanas D. Gregorio Sellan acerca de la legitimidad de 
los mencionados sellos, manifestó en 1.° de Agosto de 1877 
que, efectuada la comparación con el existente en aquel 
centro, resultaban ser falsos:

Que pasado el expediente á la Junta administrativa, 
esta, acompañada del comerciante D. Timoteo Rastillo, y 
oido el representante de la casa Lozano, que sostuvo que 
los géneros con sellos de la casa Planas se hablan fabrica
do en Sabadell, y que estaba dispuesto á acreditarlo, suje
tándose al procedimiento que establece ei párrafo tercero 
del art. 227 de las Ordenanzas, exponiendo además cuanto 
estimó conveniente á su defensa, se acordó en 22 de Agos
to: primero, imponer al interesado la penalidad que deter
mina el art. 208 de las Ordenanzas, ó sea la multa igual 
al valor oficial, más los derechos de Arancel de los tejidos 
con sellos de M. Planas y los extranjeros sin marchamos: 
segundo, devolver libremente Ja pieza de tejido extranjero 
con el marchamo de la Aduana de Sallent: tercero, que no 
há lugar á pena personal; y cuarto, que se pase copia de 
este expediente al Juzgado respectivo:

Que notificado este acuerdo al interesarlo, S3 alzó de él 
para ante el Ministerio solicitando su revocación, y que se 
declarase en su consecuencia la completa irresponsabilidad 
de la casa Lozano Hermanos, así como también la devolu
ción de todos los géneros que se habían detenido; y en 
caso de que á esto no hubiese lugar, que se abriera de nue
vo el expediente á fin de practicar las pruebas que conduz
can al esclarecimiento de los diferentes particulares que lo 
motivan, en consonancia con lo establecido en el art. 226 
de las Ordenanzas de Aduanas; y visto el recurso, y de 
conformidad con lo consultado por la Asesoría general y 
propuesto por la Dirección general del ramo, se expidió la 
Real órden de 13 de Octubre de 1877 confirmando en todas 
sus partes el acuerdo apelado:

Que el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa, en la que después de sostener que los géneros proce
dentes de los hijos de M. Planas, de Sabadell, no pueden 
bajo ningún concepto calificarse de contrabando ni apli
cárseles lo prevenido en el art. 178 y 203 de las Ordenanzas, 
porque no sólo tienen ios sellos en debida forma, sino que 
además confrontan con las cartas y facturas del fabricante 
y con los asientos de los libros diario y mayor de la casa 
de comercio Lozano Hermanos, según se desprende del acta 
levantada por eí Inspector de Aduanas Sr. Bordenave: que 
son por lo tanto inadecuadas al caso las disposiciones que 
se citan en la Real órden impugnada, en atención á que 
todas ellas parten de la gratuita hipótesis de haberse acre
ditado administrativamente la ilegitimidad de la proce
dencia de los géneros, ó sea el hecho de la defraudación: 
que no puede hacerse responsable á la casa Lozano Herma
nos del hecho de que no confrontan los sellos ó marcas 
que aparecen en los tejidos procedentes de la fábrica de 
los hijos de M. Planas, de Sabadell, con el modelo que estos * 
remitieron á la Dirección: que no es aplicable la disposi
ción del núm. 3.° del art. 15 del Real decreto de 29 de Ju
nio de 1852, puesto que no se condujeron dichos tejidos, 
sin sellos ni guias: que no se ha probado la existencia de 
la defraudación según las reglas ordinarias de la crítica ra
cional; y que se ha faltado en el procedimiento á lo dispuesto- 
en la regla 3.a del art. 232 de las Ordenanzas no poniendo- 
á disposición del interesado las diligencias verificadas para- 
en su vista presentar su defensa, solicitó que, prévia la de
claración de la procedencia de la vía contenciosa, se con
sulte á su debido tiempo la revocación de la Real órden 
de 13 de Octubre de 1877, dejándola sin ningún valor ni 
efecto, y declarando por Üo tanto la completa irresponsa
bilidad de la casa de comercio Lozano Hermanes, así como 
también la devolución de todos los géneros que se leo han 
detenido* ó el abono de;su legítimo Importe:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer deque no debi&ser admitida* 
puesto que refiriéndose el asunto de que se trata á la apli
cación de las disposiciones contenidas en las Ordenanzas 
generales de Aduanas y Real órden de 20 de Setiembre 
de 1852 para hacer efectivos los derechos arancelarios que. 
constituyen la renta de Aduanas, la Administración activa 
es k  única competente para resolverle.

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, que 
declara que las reclamaciones á que dé lugar la exacción y 
la imposición de multas á los particulares por razón de los 
impuestos indirectos, comprendida ei de Aduanas, nunca 
podrán tener el carácter de conteneioso-aáministrativas* 
estableciendo en su art. 4.® que. la Administración activa 
seguirá conociendo de la aplicación de las leyes que regu
lan los referidos impuestos;



628  31 Mayo de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm .  151.
Vistos el Real decreto de SO de Junio de 1852 y el de

creto de 18 de N oviem bre de 1874:
Visto t i  cap. 3.°, t ít . 4.° de las Ordenanzas de A duanas, 

que se refiere á los procedim ientos adm inistrativos para  la 
im posición de m uitas por razón de faltas, y en particu lar 
el ari. S o l, según el cual las resoluciones de la Dirección 
cuando im ponen m ultas cuya cuan tía  no exceda de 300 
pesetas serán  inapelables, pudleudo en los demás casos los 
in teresados interponer nueva reclam ación ante el M inistro 
de H acienda en el plazo do 12 dias, que el M inistro  resol
v erá  sin u lterio r recurso:

Visto el cap. 4.° del misino títu lo , re lativo  á los proce
dim ientos adm inistrativos judiciales para la im posición de 
penas en caso de delito, y en -particu lar el art. 244, según 
el cual de la resolución de la Ju n ta  ad m in istra tiv a  referen
te  á la im posición de la m u lta  h ab rá  apelación á la Direc
ción del ram o, la que h a rá  propuesta al M inisterio, deci
diendo sin u lterio r recurso:

Considerando que el actor funda su dem anda su s ta n 
cialm ente en que ni el procedim iento al que se som etió á 
su  representado ni las disposiciones aplicadas son las que 
corresponden ai hecho de la defraudación, negando tam bién 
que haya tenido esta lugar por no resu lta r probado que los 
sellos fuesen ilegítim os:

Considerando que la im procedencia de la v ia  conten
ciosa contra  las resoluciones m inisteriales, re la tivas á la 
im posición de m ultas por infracción de las leyes y reg la
m entos de A duanas, tiene su  fundam ento legal en el Real 
decreto de 20 de Setiem bre de 1852, cuyo sentido c la ra
m ente explicado en su preám bulo reserva á la A dm in istra
ción activa  el conocim iento priva tivo  de las reclam aciones 
á  que diese lugar la aplicación de aquella especial legisla
ción, y señaladam ente de las penas pecun iarias que contie
ne; y que en su consecuencia la prescripción de los a r tíc u 
los 23i y 244 de la Ordenanza de A duanas, declarando sin  
u lte rio r recurso las decisiones del M inistro de H acienda 
im poniendo dichas penas á los que son objeto de los espe
dientes instru idos así por razón de delitos como de faltas, 
h a  sido en tendida y aplicada por la ju risp rudencia  del 
Consejo, no sólo con relación ai orden gubernativo , sino al 
contencioso-adm inistrativo :

Considerando, respecto del p rincipal fundam ento  en que 
se apoya la dem anda, que la apreciación de si el procedi
m ien to  aplicado al hecho reputadle punible debió ó no ser 
el que se ha seguido, como quiera que este extrem o es in 
separable del de calificación del hecho m ism o, así como 
esta lo es de la im posición de la m u lta , no es adm isible la 
d iv isión  que se in ten ta  establecer en tre  la  parte  de la reso
lución im pugnada re la tiv a  á esta y la que im p líc a la  apro
bación del expediente en el concepto á que se alude:

Considerando que si bien las irregu laridades que se 
com etan en la tram itación  de los expedientes relativos á 
m ate rias  de cuyo fondo no debe conocer la ju risd icción  ad 
m in is tra tiv a  pueden por regla general m otivar el recurso  
contencioso en cuanto  á aquellas se lim ita , esto se en tie n 
de así cuando no existe disposición expresa que reserve 
p riva tivam ente  el asun to  á la A dm inistración  activa  por 
razones de índole especial, como sucede en el presente caso;

La Sala , de conform idad con el parecer del F iscal 
deS .M ., entiende que no procede ad m itir la dem anda en 
tab lada contra  la Real orden de que queda hecho mérito.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictám en, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para  su  conocim iento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E . m uchos 
años. M adrid 24 de Mayo de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIC.
Sr. P residente del Consejo de Estado*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIEND A.

Direcc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja Central con fecha 10 de Mayo de 4 871. y los nú

meros i 6.199 de entrada y 19.029 de regis ir : % del concepto de necesario, por valor de 2.500 pesetas en obligaciones de ferrocarriles, se previene á^la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
1 urco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in gú n  valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglam ento.

Madrid 24 de Mayo de 1879.= E 1 Director genera l, Javier C avestany.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 2 del próximo Junio, de diez ¿  dos de la tarde: 
Intereses de depósitos necesarios en metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semes

tre  de 1877, bola núm . 201 de sorteo, fac tu ra s-n ú m ero s4.431 | \ á i . 140 de sen ah:-m iento. . .  i; Idem  núm . 20 ¿ de id., fac tu ra s  núm eros -1.011 a vCHO de id. i
í Idem  núm . 203 do id., fac tu ra s  núm eros i.761 á 1.770 de id. I
¡ Idem  núm . 204 do id., fac tu ras  núm eros 1.301 41.310 de id.
\ Idem  núm . 205 do id., factu ras núm eros 871 á 880 ve id.
| Idem  núu). 206 de id., fac tu ra s  núm eros i 201 á 1.210 de id.
i Idem  núm . 207 de id., fac tu ra s  núm eros 701 á 710 de id.
| ídem  núm . 208 de id., fac tu ras núm eros 651 á 660 de id.
¡ Idem  núm . 209 de id.., fac tu ras núm eros 1.871 á 1.880 de id.
I Idem  núm . 210 de id., fac tu ras  núm eros 861 á 870 de id.
| Idem  núm . 211 de id., fac tu ras núm eros 1 a 10 de id.
J Idem  núm . 212 de id., factu ras núm eros G il á 820 de id,
¡ Idem  núm . 213 de id., fac tu ras  núm eros 351 á 300 de id.
| Idem  núm. 214 de id., fac tu ra s  núm eros 2 121 á 2.130 ele id.
¡f Idem  núm . 215 de id., fac tu ras núm eros 1.041 4 i  050 de id.
1 Idem  núm . 216 de id., fac tu ras  núm eros 1.531 á 1 540 de id.
i Idem  núm . 217 y  ú ltim a  de id., fac tu ras  núm eros 1.341
¡ á 1.350 de id.¡ M adrid 30 de Mayo de 1879. = E i  D irector general, Jav ie r
jj  Cavestany.
1 D irecc ión  g en e r a l de la  D euda p ú b lica .
¡ SECRETARÍA.
¡ Relación de los "bonos del Tesoro de la p r im era  em isión que
I el Banco de Castilla ha presénta lo con el, cupón ae 31 de i)i~
| ciembre de 1877 d la Comisión de Hacienda de España en

Lóndres para  su am ortizac ión , y que remesados por aquella 
en ¿Setiembre de dicho año , y comprobados y cancelados han  
sido quemados en este día con las formalidades prevenidas 
en las reglas 23 y 36 de la instrucción  de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el a r t. 13 del decreto expedido 

i por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.

; NUMKRO s u  NUMERACION. SU NUMERACION.
¿e bonos. de bonos.

11 245.690 á  700 3 475.711 á 713
10 245.711 20 6 475.715 720
20 245.731 50 20 475.731 750
63 247.251 213 6 475.905 910

3 256.218 20 10 475.921 930
18 256.231 48 2 475.984 y  985

108 288.388 495 1 476.000
15 288.556 70 36 476.325 á 360
35 288.581 615 78 476.371 448
10 283.691 700 10 476.501 510
10 288.711 720 20 476.521 ' 540
20 288.731 750 20 476.551 570

9 314.442 450 71 476.581 651
5 314.466 470 4 476.653 ' 656

17 314.484 500 3 476.658 660
43 314.528 540 14 476.671 684
20 314,551 570 15 476.686 700

1 314.581 10 476.711 720
5 314.585 589 16 - 476.7C1 746

44 315.457 500 18 548 251 268
1 316 902 91 548.270 360
2 316.909 y  910 140 548,371 510

4 0 316.921 a  930 20 548.521 540
40 316.981 317.000 20 548.551 570
14 318.399 409 80 548.581 • 660
10 5 i8  531 540 30 548.671 700
20 318.551 570 10 548.711 720

8 3 [8.581 588 400 548.731 830
5 3&O.G96 700 30 548.851 880

40 325.711 720 20 548.891 910
20 325.731 750 10 548.921 930
40 326.501 510 60 548.961 549.020
20 326.521 540 40 549.031 70
20 352.001 20 40 549.081 90
46 352.031 46 20 549.101 120

4 352.048 70 549.431 200
2 352.050 y 51 40 549.211 220

44 352.057 á 70 430 549.231 360
69 352.132 200 22 549.372 393

8 353.873 880 43 550.058 70
20 353.891 910 10 550.081 90
40 353.921 930 20 550.101 120
40 353.961 354.000 70 550.13b 200
44 354.401 444 40 550.211 220

1 354.646 46 550.231 276
44 354.796 806 61 689.300 360
20 354,811 830 440 689 371 510
45 354.936 355.000 20 689.521 540

2 355.909 y  910 20 689.551 570
40 355.921 a 930 40 689.581 590
26 355.961 986 61 689.600 660
21 356.327 347 28 689.671 698
26 356.428 453 4 689.700
46 356.455 500 8 689.711 74841 358.388 398 4 689.720
36 358.400 435 400 689.781 830

7 358.437 443 25 689.851 875
7 358.445 451 440 690.251 360

20 361.521 540 6 690.371 376
2 361.551 y  52 408 690.373 485

47 361.554 á 570 2 690487 y  488
2 361.581 y  582 20 694.00 L a 20

52 361.588 á 639 20 694.101 120
20 361.641 660 70 694.431 200

2 301.671 y  672 íq  694.211 220
27 861.674 a 700 430 694.231 360
10 86 í .711 720 440 694.371 510
2 36 í.731 y  732 20 694.521 540
5 365.196 a 200 20 694 551 570

10 365.211 220 80 694.581 660
45 365.231 245 30 694,671 700
24 389.267 290 40 694.711 720
13 443.558 570 7 694.731 737
45 413.581 595 92 694,739 830

9 413.597 605 30 694.851 880
116 446.39o 510 49 694.891 909

20 446.521 540 415 779.396 510
20 446.551 570 20 779.521 540
80 446.581 660 20 779.551 570
30 416 671 700 80 779.531 660
10 446.711 720 46 . 779.671 686
23 446.731 753 75 779.756 830

. 5 475.506 510 25 779.851 875
20 475.521 540 3 797.557 55920 475.551 570 ---------
80 475.581 660 4.98430____475.671__________ 700________
Madrid 17 de Mayo de 487 9 .= E ] Secretario, Santiago Ballesteros, a= v .#-b .#*=E1 Director gem ral, Arenillas,

Dirección general de C on trib u cion es.
P or el Ministe r io de H acienda se h a  com unicado á esta  Di

rección general, con fecha de ayer, la  R eal orden H gum ntc:
«Excmo. Sr.: He ciado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la com u

nicación de V. E., fecha de ayer, en que m auiíiesta la conve
niencia  de que se conceda por este M inisterio u n  nuevo plazo 
pa ra  la presentación de cédulas de ara illa ram ien to , fun-mndo 
esta  propuesta: prim ero , en que hay  v a ria s  corporaciones y 
p&rticui ¡.res que Jo solicitan  con razones atend ib les: segó 11 do, 
en que ex isten  m uchos propietarios que, por la  g ran  subdiv i
sión de ia riqueza rú s tic a , tienen precisión de re lac ion ar un 
considerable núm ero  de ñocas p a ra  cum plir ex actam en te  con 
io preceptuado en el a rt. 84 de i reg lam ento  de 10 de. Diciem
bre últim o: tercero, en que la  fa lta  de títu lo s  da pertenencia  y la necesidad de acudir á m edios supletorios p rec isa la in 
versión de m ayor tiem po que el concedido h a s ta  ah ora ; cuarto, 
en que la ú ltim a  próroga dada por esa D ilección generad no 
ha  podido u tilizarse , porque la q u in ta  y el período electoral 
ha ocupado en todas partes  la  a tención general en estos actos 
de inexcusables deberos: quin to , y  por ú ltim o , en que la Di
rección del cargo de V. E. no se considera ya en situación  per
fectam ente legal de xión ceder por sí un nuevo plazo por haber 
dado el carácter d im prorogable ai últ'nao  que conce lió  y fi
n a liza  en 31 del corrien te.

E n terad o  S. M. de estas y o tras  consideraciones que Y. E. 
expone, para  m an ife sta r que por lo dem ás no pueden ex istir 
ya dudas sobre el modo de llen ar las cédulas, pues se han 
dado eri diferen tes c ircu lares todas las ac laracio nes necesa
ria s  en v ista  de Jas consu ltas hechas sobre el modo de expre
sa r la cabida de las ñacas, sus linderos y su valor en ven ta  y 
ren ta ; así como que, por o tra  parte , el a rt. 205 del reglam ento  
de am illaram ien tos reform ado explica bien c la ram en te  lo q ne 
debe en tenderse en todos los casos por ocultación p a ra  in c u rr ir  
en penalidad;

tí. JVÍ., conform ándose con la p ropuesta  de V. E., se ha  se r
vido acordar la concesión de un  nuevo plazo de dos m eses, ó 
sea ha sta  ñn  de Julio  próxim o, pero ya como ú ltim o  é im pro- 
rogable, p a ra  que los prop ie tarios ó ad m in is trad o res  de lincas 
y ganados que no hub ieren  cum plido todav ía  con el deber de 
que se t r a ta  p resenten  en las Ju n ta s  m unicipales y C om isio
nes de evaluación las cédulas-declaraciones de riqueza que 
previene el reg lam ento  de am illaram ien to s de 40 de D .ciem bre 
ú ltim o; y con 1a advertencia , para  que s irv a  de gobierno á to 
dos, de que se proceda en seguida que venza dicho plazo á 
p rac ticar lo que dispone ei segundo párrafo  del a r t 430 de 
aquel reg lam ento , así corno á las com probaciones de que t r a ta  
el 45, por m edio de los peritos de p la n ta  reg la m en ta ria  de la s  
Comisiones de E stad ís tica  y los dem ás sup ern u m erario s  que 
nom bre esa Dirección general, conform e al reg lam ento  o rg á 
nico de la Sección cen tra l y  Com isiones provinciales de 40 ¿e 
D iciem bre del año próxim o pasado.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  los efectos co rrespon
dientes. Dios guarde á V. E . m uchos años. M adrid 27 de Mayo 
de 48 7 9 .= O ro v io .= S r. D irector genera l de C ontribuciones.»

Al com unicar esta  Dirección general la  R eal o rden p re in 
se rta  á los Sres. G obernadores, como P residen tas de l&s Ju n ta s  
provinciales de am illa ram ien to s , á ios Jefes de las A d m in is
traciones económ icas y á ios de las  C om isiones especiales de 
E stad ística  te rr ito r ia l, considera oportuno  y conveniente dictar 
c ie rtas  reglas en arm on ía  con dicha soberana disposición y el 
reg lam ento  de am illaram ien tos, recordando por o tra  pa rte  las 
m ás im po rtan tes  ac laraciones an te rio rm en te  dadas para faci
l i ta r  la extensión de las cédu las:

4.a Debe tenerse m uy presente la  c ircu la r de este centro 
directivo, fecha 7 de Marzo ú ltim o , in se rta  en la G a c e t a  de 44 
del m ism o, en la cual se d ic taron  reg las cla ras  para  que, sin 
el tem or de in c u rr ir  en responsab ilidades, p ud iera  declararse 
la cabida ó ex tensión superficial de las fincas rú s ticas  y u rba
nas, sus linderos y su  valor en venta, siem pre que las decla
raciones se refiriesen á títu lo s  de pertenencia, cuando no hu
biese otros datos m ás seguros y exactos en que fun darla s , así 
como p ara  el modo de declarar el va lor en re a ta  cuando las 
fíneas están  arrend adas  y cuando los a rren d am ien to s  sean en 
especie y no en m etálico.

2 .a P or o tra  c ircu la r de esta  Dirección general, fecha 44 del 
m ism o mes de M arzo, in se rta  en la G a c e t a  del 46, se d ieron , 
tam bién  aclaraciones precisas en v is ta  de o tra  clase de con
su lta s  sobre los casos 3.° y 5.° del a rt. 24 del reg lam en to  de 
am illaram ien to s y los de tincas ad jud icadas á la  H acienda, 
cuyas aclaraciones deben tam bién  ten erse  m uy en cu en ta  para  
no in c u rr ir  en e rro res  ni responsab ilidades.3.a T an luego corno fíriaiice el ú ltim o  y  ya  iraprorogable 
plazo concedido por la p re in se rta  R eal o rd en , las Ju n ta s  m u
nicipales y Com isiones de evaluación ex tenderán  la certifica
ción que indica el a rt. 59 del reg lam ento  de am illaram ien tos, 
y la rem itirán  al Jefe de E stad ística  de la  prov incia  d en tro  de 
los ocho prim eros dias del m es de Agosto, reservándose h a 
cerlo de las carpetas de cédulas p resen tadas p a ra  cuando se 
form en las relaciones de que tra ta  la  disposición 24 de la  cir
cu lar de 46 de Diciem bre ú ltim o .4.a Los Jefes de E stad ística , en v is ta  de d ichas certificacio
nes, d ispondrán  ya inm ed ia tam en te  que los peritos de la Co
m isión y los supernu m erarios que n o m b ra rá  esta Dirección 
procedan s im u ltán eam en te , en la cap ita l y pueblos, á llen ar 
las cédulas de los m orosos á su costa y conform e á lo dispuesto 
en el segundo ) á rra fo  del a r t. 430 del reg lam ento , sin  per
ju ic io  de las m u lta s  que deban im ponerse & los m ism os.

5.a R esu ltando  de los p a rte s  üados á este centro  directivo 
por los Jefes de E stad ís tica  que en todas las cap ita les  de pro
vincia y en m uchos otros pueblos se h an  presen tado  j a l a s  
cédulas de am illararm e rito, las Ju n ta s  m unicipales y Oo misio
nes ele evaluación segu irán  ocupándose asiduam ente , d u ran te  
los m eses de Jun io  y Ju lio  próxim os, en el exam en de las m is
m as y dem ás traba jo s  prevenidos por las disposiciones 49, 20 
y 21 de la  c ircu lar de 46 de D iciem bre ú ltim o á fin de ade
la n ta r  todo lo posible en este im po rtan te  servicio.

6.a Los Sres. G obernadores de p rovincia cu idarán  de pu
b licar in m ed ia tam en te  estas  disposiciones en el B oletín  oficial, 
dando conocim iento ce  ellas á la J u n ta  p rov incial de am illa 
ram ien tos, y sirv iéndose acu sa r el recibo á esta  Dirección genera l.

7.a Los Jefes do las-A dm in istrac iones económ icas y de las 
Com isiones especiales de E s ta d ís tic a , después de av isa r tam 
bién el recibo á e s te  cen tro  directivo, d ispon drán , por cu an tos 
m edios estén á su alcance, que la  p re in se rta  R eai órden y si
guien tes disposiciones tengan  la m ayor publicidad posible en 
todos los puebh s, á’'cuyo efecto o rd en arán  el cum plim ien to  de 
este deber á todos los Alcaldes, como P res iden tes  de las res™ 
pectivas Juntas m unicipales.

Dios guard e á V. S. m uchos años. M adrid 28 de Mayo 
de 487 9 ,= F e d e rico  H cppe.= S eñor.....

Banco d e  España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito en efec tos, señalados con los números 89 y 90, constituidos eti  ̂est 

Banco por el Sr. Tesorero Central en 18 de Marzo de 4875, s e
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anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 20 de Julio próximo venidero, según determ inan los artículos 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advírtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, el Banco expedirá, los correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

M ad rid  20 de Mayo de 1879.=E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad.

Tesorería C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
El dia 2 do Junio próximo empieza el pago de la mensualidad acordada á las Clases pasivas [que cobran sus haberes por esta Tesorería en la siguiente forma:

Dia 2, de once á tres.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. á id.
Jubilados de todos los M inisterios.

Dia 4, de id, cí id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 5, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dia 6, de id. d id. 
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 7, de id. á id. 
Monte-pio m ilitar y pensiones rem uneratorias 

Dias 9 ,10,11 y 13.
Todas las nóminas sin distinción.

Retenciones y altas, el 11 al 13.
Madrid 30 de Mayo de 1879.«E1 Tesorero Central, F rancisco de Goicoechea.

C o m is ió n  e sp e c ia l  A ra n c e la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .
Eii cuanto á la segunda parte del interrogatorio , ó sea la relativa á los valores y clasificaciones de los tejidos de lana, nada tiene que exponer la Comisión, porque la fabricación es cási nula en este país.
Lo expuesto es lo único que le es dado á la Comisión m anifestar. La Junta, con superior criterio, resolverá lo que estime conveniente. Palm a 3 de Febrero de 1879.«J. Sureda y Vi- líalonga.—Emilio Pou.=G aspar M oner.=José Sureda y Villa- longa.=Aprobada por unanimidad en sesión celebrada el dia 12 del mes de la fecha an terior.= E l Presidente, Miguel Estade y Sabater.=E l Ingeniero Secretario, Francisco Satorras.

E X T R A N JE R O .--A m é r ic a  t  O c e a n ía .— Im portación. E X T R A N JE R O .--A m érica  y  Oc e a n ía .— Im portación.
Año Amo 1891.

MESES.
Número TONELADAS. Número Derechos Número TONELADAS. Número Derechosde
buques. Arqueo. Descarga.

de
tripulantes.

de descarga. 
Pesetas.

MESES. de
buques. Arqueo. Descarga. de

tripulantes.
de descarga. 

Pesetas.
E nero ........................... .. 33 2.498 2.943 223 3.492‘50 E n ero ............................. 12

107
1.480
1.866
1.6641.331
2.663
2.270
3.366
2.866
3.874
3.427

968
641

1.303
4.1072.112
1.742
2.141
1.710
2.755
3.136
1.784
2.862.

108
91AK

1.497*68
853*17

A K Q A * K Q
Febrero.................. ............ 22 1.421 1.466 151 1.977*50 Febrero.............................
Marzo,............................. 24 3.654 2.540 227 4.823*15 M arzo................................
Abril................................... 31 3.207 2.457 268 4.787*31 A b ril........................................ 20 OO 

A M 1.004 OD
Mayo............................ • . . 33 3.747 2.902 268 7.255*85 Mayo........................... . 25

25
141©n* r . o u u  ¡O

Q A A Q . H Q

Junio.......................... .. 55 3.750 3.099 322 3.964*30 Junio................................... /vUl O .«MU ¡O O QQyííAQ
Julio.. .  ..................... 64

14
4.283 4.289 454 5,742*38 J u lio ........................................ 32 U.Í70

283
293
310
237
189
126

/ 0 .o u 4 >  DO2.048*26
2.696*79
4.711*61
5.175*64
2.412*913.679*54

Agosto........................... .. 1.165 168 105 267l87 A gosto ............................... 34
Setiembre.. ..................... 23 1.826 1.647 161 2.096*25 Setiembre......................... .. 32
Octubre . . .  . „. . . . . . 20 1.481 849 148 1.297*87 Octubre.............................. 25
Noviembre ....................... 19 2.483 2.555 148 3.654*67 Noviembre......................... 26 1.726
Diciembre e ............... .. 24 2.978 1.443 177 4.806*27 Diciembre.......................... 17 2.075

T o ta les .......... 362 32.493 • 26.358 2.647 41.165*92 Totales . . . . . 265 jJ 28.608 22.261 1I 2.242 32.665*27

A m o  1 8 9 ® . Amo 189&»

Enero. ............................... 27 1.608 623 180 778*84 Enero................................... 17 2.182 2.040 137 2.559*21Febrero.......................... 23 2.290
2.307
2.225
3.286
4.515
1.362
2.514

1.700 159 2.866*23 F e b re ro ............................. 18 1.954 1.411 49 1.764*07Marzo.......................... .. 20 1.482
1.181

228 1.925*41 Marzo............................ . 9 806 978 62 1.325*85Abril..............., .......... .. 24 181 1.627*67 A bril.................................... 33 3.881 2.721 291 4.470*23Mayo....................... 34
28

1.937 269 1.717*84 M ayo......................... .. 27 3.935 2.796 265 4.678*13
Junio................................. 2.290

880
349 3.214*06 Junio ........................... .. ' 29 3.643 1.613 274 2.266*84J u lio ............................... 16

27
25
23

8

141 1.447*02 Julio.......... .. 30 3.116 1.237 254 2.097*42
Agosto................................. 1.217 230 1.839*96 Agosto................................. 26 2.378 1.515 204 2.097*70
Setiembre.......................... 2.224

3.091
1.840 191 2.773*79 Setiembre....................... 18 2.124 2.058 172 3.276*41

Octubre.............................. 817 182 1.148*39 Octubre................................ 23 2.335 2.140 170 3.15549
Noviembre......................... 1.387 2.584 60 4.473*49 Noviembre......................... 19 2.863 2.179 201 3.694*24
Diciembre........................... 18 2.079 4.922 139 2.490-25 D iciem bre......................... 1 0 656 596 73 783*48

Totales .......... 273 28.888 18.473 2.309 27.303*05 To t a l e s .......... 259 J 29.873 21.284 2.152 32.168*77

(1) Véase la G a c e ta  de ayer. , (Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
Oteo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por el P ro - anoto:* fiscal de Pamplona contra la negativa del Registrador *de la propiedad de aquel partido á anotar preventivamente cierto documento, pendiente en esta Dirección general en v irtud de apelación interpuesta por el referido Prom otor fiscal: Resultando que en el año de 1861 los Ayuntamientos de los valles de Erro y Baztan promovieron pleito al Estado, representado por el Ministerio ficcal, sobre la pertenencia y disfrute exclusivo de los montes denominados Alduides ó Quinto Real, situados en la frontera divisoria de España y Francia, en el territorio que quedó dentro de la zona española por virtu d  del Tratado de límites ajustado en 2 de Diciembre de 1856: Resultando que seguido el pleito por todos sus trám ites, se term inó por sentencia del Tribuna l Supremo de 13 de Noviembre de 4877«en que se absolvió al Estado, y en su representación al Ministerio fiscal, de la demanda deducida por los pue- •blos de los valles de Erro y B astan, declarándose que estos tenían á su .favor la servidumbre de uso constituida en los re feridos montes de los 'Alduides ó Quinto Real, ó sea el derecho ’de utilizar sus aguas y pastos para sus ganadas de toda especie, las limas, maderas y demás productos, todo en la medida y con Jas condiciones que según la ley son naturales y propias en las servidumbres de esta ciase, y en su consecuencia se •condenó al Estado á q<ae dejase libre el enunciado uso á  los demandantes.:

a Resultando- que devueltos los autos al Juzgado de prim era instancia de'Pamplona para la «ejecución de la indicada sentencia, pidió el Ministerio fiscal que se practicasen las corres- ¡pondieiities inscripciones en los Registros de la propiedad de dos derechos declarados á favor del Estado en los montes conocidos por :Qumto Real, á  lo cual accedió el Juzgado, expidien- 
"c¡° 0P°riuno -mandamiento al Registrador de Pamplona en 6 -de'Mayo del pasado año:

.Resultando que este funcionario denegó la inscripción so- Jncitada «porque .prescindiendo por ahora de resolver si la ab- ^solucion de la demanda que se hace en la sentencia á favor *dei Estaco <e& un título suficiente para inscribir á  favor del ^demandado el derecho que fué oéjetode la demanda, y á que refiere Ja mencionada absolución, adolece el documento en «enanío á su forma para el efecto «de la inscripción áel defecto "de no describirse ni aun designarse en él la parte de los monotes de Alduides ó Quinto Real enclavada en la demarcación "de fiad& uno de los valles de Erro y Baztan, los cuales pertenecen ,& diferentes partidos jud ic ia les, sin cuyo dato no es "posible i a r  cumplimiento á lo que se dispone en el art. 17 del "reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria; y aporque tampoco se expresa cuándo, de quiénes y por qué tí-  "tiuo hubiese adquirido el Estado la propiedad de los referidos «montes; cuyas circunstancias deben constar en las inscripciones* bajo pena de nulidad, #egun las prescripciones del a r 
tic u lo  9 /  en ¿luí'números l , c y 6.*, y del art. 30 de la precitada

»lcy, sin que durante los 30 primeros dias hábiles, contados »desde el de la presentad* n  del documento, hayan sido subsan ad o s los referidos defectos ni se haya solicitado anotación «preventiva:»Resultando que en 11 de Setiembre próximo pasado libró nuevo mandamiento el Juez de prim era instancia de Pamplona al Registrador de la propiedad, en el que, conformándose con el dictáman fiscal, ordenó que se anotase preventivamente la sentencia dictada en autos sobre propiedad de los montes Quinto Real, en atención á que el término para solicitar dicha anotación no empezó á correr hasta el dia 20 de Julio en que se notificó al Ministerio público la negativa del Registrador: Resultando que el Registrador de la propiedad de Pamplona se negó también á tom ar la anotación preventiva ordenada: prim ero, porque la sentencia de 13 de Noviembre de 1877 no •es á su juicio un título bastante á los efectos que se pretenden, dado que en su parte resolutiva no se declara derecho alguno á favor del Estado respecto de loa? mentes Alduides ó Quinto Real, y además no se ha presentado con ella el verdadero títu lo  de adquisición á que alude para casos semejantes el párrafo segundo del art. 6.* del reglamento hipotecario; y no siendo admisible por estas razones la inscripción definitiva del citado documento, no es procedente tampoco la anotación preventiva; y segundo, porque no designándose en la sentencia la parte de los montes Alduides situada en la demarcación de : cada uno de los valles de Erro y Baztan, que pertenecen á diferentes partidos judiciales, la anotación preventiva que se : hiciera adolecería del vicio de nulidad, según el art. 76 de ; la  ley:Resultando que el Ministerio fiscal, á nombre del Estado, ; entabló el recurso que previene el art. 4.° del Real decreto Ü de 3 de Enero de 1876, y pidió se decretase la anotación pre- ventiva de la sentencia de 13 de Noviembre de 1877, alegando ' <en apoyo de su pretensión las siguientes razones: primera, que hiendo las ejecutorias títulos inscribibles, á tenor del art. 3.°; ¡de la ley Hipotecaria, es obvio que debe inscribírsela presen- -iada en el Registro de Pamplona en que se absuelve de una demanda al Estado, y por tanto se reconocen y declaran ciertos derechos á favor de este; y segunda, que el no constar en i& ejecutoria la descripción de la linca, ó sea su cabida y lin daros, es motivo fundado para negar la inscripción, pero no ciertamente para no adm itir la anotación preventi va, toda vez que es evidente la posibilidad de subsanar tales defectos: Resultando que por acuerdo del Presidente de la Audiencia de Pamplona emitieron informe el Registrador de la propiedad y el Juez de primera instancia, insistiendo el primero en las razones que consignó en sus notas denegatorias, y alegando el segundo que procede la anotación preventiva porque fué solicitada en tiempo hábil, porque de otra suerte se irrogarían perjuicios al Estado, y porque los defectos notados por el R egistrador son fácilmente subsanabas:Resultando que el Presidente de la Audiencia acordó en 30 de Noviembre último que no procedía la anotación preventiva ordenada por el Juez de primera instancia de Pamplona, porque la sentencia de 43 de Noviembre de 1877 no constituye por sí sola un título inscribible, ni st? ha presentado con ella el verdadero tít.ulo de dominio o adquisición, además de que 
en el documento .que contiene la sentencia ejecutoria existe la

falta de no describirse ni aun designarse la parte de los montes situada en la demarcación dé cada uno de los va des de Erro y Baztan pertenecientes á distintos partidos judiciales, cuya resolución aparece fundada en las consideraciones siguientes: prim era, que con arreglo á lo que dispone el art. 3.° de la ley Hipotecaria, son inscribibles en el Registro las ejecutorias expedidas por la Autoridad judicial en que se traslade el dominio ó se adjudiquen bienes inmuebles: segunda, que ia sentencia recaída, en pleito sobre la pertenencia y disfrute de los montes Alduides no es un título inscribible, toda vez que !a absolución de la demanda que contiene no envuelve la traslación del dominio de los referidos montes en favor del Estado: tercera, que esto no obstante, la absolución de la demanda supone tácitamente que el Estado se halla mantenido en la propiedad de los montes Alduides, y en tal concepto podría inscribirse la ejecutoria si con ella se presentara el título de dominio ó de mera posesión que tenga el Estado: cuarta, que el omitirse la  descripción de una finca, aunque pertenezca á diferentes partidos judiciales, es una falta subsanadle puesto que afecta ú n icamente á las formas extrínsecas del titule: quinta, que la anotación preventiva que se extendiera por el defecto de descripción no seria nula en el presente caso en que se conocen la naturaleza, nombre y situación de la finca, ni tampoco seria obstáculo para extenderla lo preceRuado en e! segundo párrafo del art. 17 del reglamento, porque el no designarse la parte de montes que corresponde á cada uno de los partidos judiciales de Aoiz y Pamplona se debe á la falta de deslinde que como se ha dicho es subsanadle; y sexta, que prescindiendo de la falta de descripción, existe el otro defecto que afecta al fondo é impide Ja anotación preventiva, á tenor de lo que establece el 
artículo 65 de la ley Hipotecaria:Resultando que el Promotor fiscal se alzó contra la anterior providencia, é hizo presente en su escrito que con arreglo al segundo párrafo del art. 6.° del reglamento la presentación de más de un título es potestativa en el que tiene varios á su favor; y que en la salteríela de 13 de Noviembre de 1877, no sólo se reconoce el dominio y posesión del Estado sobre los montes de Quinto Real, sino que se establece que los pueblos de los valles de Erro y Baztan tienen limitado su derecho al aprovechamiento de pastos y leñas, sin que puedan por tanto  ejecutar cortas de maderas para vender, ni otros actos que lim iten aquel dominio del Estado, de donde se infiere que el derecho de este debe ser inscrito, único medio de evitarle perjuicios en lo sucesivo:Vista la ley 10, tít. 14, Partida 3.a:Vistos los artículos 2.°, 3P, 20, 42, 65 y 76 de la ley Hipotecaria, y 6.°, 17 y 57 del reglamento general dictado para su ejecución:Considerando que la sentencia ejecutoria recaída en el pleito promovido por ios valles de Erro y Baztan ejercitando la acción de dominio contr a el Estado sobre los montes Alduides ó Quinto Real constituye por sí sola un título inscribible con. arreglo á lo dispuesto en los números 1 y 3 del art. 2.° de^la ley Hipotecaria, n o  sólo porque la absolución de la deman&a, según repetidamente tiene declarado el Tribunal Supremo, decide de un modo cierto y terminante todas las cuestiones suscitadas en el litigio, una de las cuales es en el presente casó la 
del dominio de los referidos montes, sino porque la referida
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sentencia contiene además la declaración de ciertos derechos 
de naturaleza real á favor de los Ayuntamientos y vecinos de 
les nombrados valles de Erro y Baztan, cuyo ejercicio y reco
nocimiento se impone al Estado corno consecuencia del domi
nio que le corresponde en los expresados montes:

Considerando que constituyendo la sentencia ejecutoria un 
título declarativo del dominio qne pertenece al Estado sobre 
los mentes Aiduides ó Quinto Ideal, y del derecho de utilizar 
sus aguas, pastos, leñas y demás productos délos mismos que 
corresponde á los Ayuntamientos y vecinos ele Erro y Baztan 
como adquiridos por diversos títulos en una fecha muy ante
rior al i.° de Enero de 1863, es innecesaria la presentación é 
inscripción de todos estos títulos, siendo bastante el declarati
vo de la sentencia ejecutoria que los comprende y confirma, 
sin que pueda invocarse con oportunidad el art. 6.° del regla
mento ímneral de la ley Hipotecaria, pues este sólo tiene por 
objeto determinar la forma de la inscripción en el caso de que 
teniendo una persona más de un título justificativo de su de
recho sobre un inmueble quisiere presentar todos los títulos^á 
la vez, lo cual no envuelve ningún precepto absoluto y termi
nante de que deban presentarse necesariamente para ser ins
critos:

Considerando que si bien es un requisito esencial para la 
validez de la inscripción de la ejecutoria la descripción de la 
parte de dichos montes correspondiente á cada uno de los R e
gistros en cuya circunscripción se hallare situada, así como 
sus linderos, la falta de este requisito sólo constituye un de
fecto subsanable con arreglo al art. 63 de la. ley Hipotecaria, 
cuyo defecto es precisamente el que da motivo para que se ex
tienda una anotación preventiva de la misma ejecutoria con
forme al núm. 8.' del art. *12 de dicha ley:

Considerando que tampoco se opone á la práctica de dicha 
anotación el contenido del art. 76 de la ley Hipotecaria, que 
declara nula aquella cuando no puede venirse en conocimiento 
de la finca ó derecho anotado, supuesto que cualquiera que sea 
la extensión ó límites de la parte que dichos montes abracen 
en los valles de Erro y Baztan es imposible desconocer el in
mueble de que so trata en el presente caso, así como los dere
chos que se han de inscribir;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y resolver: primero, que la sentencia ejecutoria pro
nunciada por el Tribunal Supremo en el pleito incoado por 
los Ayuntamientos de Erro y Baztan sobre la propiedad de los 
montes Alduides ó Quinto Real es un título inscribible por sí 
solo con arreglo á los artículos 2.* y 3.° de la ley Hipotecaria 
para acreditar el dominio que tiene en dichos montes el Es
tado y los derechos reales que corresponden á los referidos 
Ayuntamientos: segundo, que la expresada ejecutoria adolece 
del defecto subsanable de no describir la parte de los mismos 
montes que está situada en el término jurisdiccional de cada 
uno de los valles de Erro y Baztan; y tercero, que el Registra
dor de la propiepad de Pamplona deberá extender anotación 
preventiva de la nombrada sentencia por el mencionado defec
to, la cual convertirá en inscripción definitiva si aquel se sub 
sanase dentro del término legal señalado para la duración de 
esta clase de asientos.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1879.—El Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.—Sr. Presidente de la 
Audiencia de Pamplona.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

üartas detenidas por falta de franqueo el día £9 de Mayo,
Núm. 497 Antonio García.— Arévalo.

498 Baltas&ra Iguercé.—Benavente.
499 Enrique Alvarez.— Constanzana.
500 Julián González.—Zaragoza.
501 José Muro.— Coruña.
502 José Fernandez.— Puente de Vallecas.
503 Joaquin Volart.—Barcelona.
504 Lucía de Ja Hoz.—Valdepeñas.
50o Manuel López.—Avila.
506 Luisa Arroyo.— Tafalla.
507 M. Guardiola.— Alicante.
508 Rafael Perez.— Alcoy.
509 Ramón Balbas— Cádiz.

Madrid 30 de Mayo de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telegrafos.
'■Wkmon de los telegramas qm no han podido »ntreg$rs* 4 tos 

destinatario?.
Día 30.

, , NOMBRE ~S a cien  de ongex. „ , , , , yomicmo,ñm destinatario.

Béjar.....................  Cipriano Arias  Arenal, 16, principal.
L isboa...................  Sarraoa   Arenal, 22.
M ontiHa...............  Cipriano V a lda . . . .  A u s e n t e ,  p o s a d a

Peine.
G ijon   ....... Vicente V aes  »
Santoña................  Francisco Santama-

r in a    Pez, 6.
Valencia...............  Guillermo Rosiñol. Flores, 3.
Coruña.................  Javier Ozores, Di

putado................... Congreso Diputados.
Salamanca  Alfonso Monosalbas Posada Peine.
V alencia .  Francisco Ramón

B a u .......................  Santa Feliciana, 18,
segundo, ausente.

Madrid 30 de Mayo de 1879.==E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C i e z a

D. Nicolás de Leyva y Ballester, Caballero de la Real Or
den americana de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento de Julio Iñiguez 
García, hijo de Agustín y de Dolores, de 24 años de edad, 
natural y vecino de esta villa, ocurrido en la isla de Cuba el 
dia 21 de Julio de 1878. para que les que se crean con derecho 
á heredarle, por haber muerto sin testar, comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á hacer valer sus 
derechos con la documentación correspondiente dentro del 
término de cuatro meses, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederé, á lo que haya lugar, haciéndose 
presente que hasta ahora sólo se han presentado alegando de
recho á la herencia Pascuala García Gil, tia carnal delñnado, 
representada por su marido Juan Molina García, de esta vecin
dad, y D. Francisco Iñiguez Vial, vecino de Cartagena, repre
sentado por el Procurador D. Lorenzo Mario, como tio igual
mente de dicho finado.

Dado en Cieza á 14 de Mayo de 1879.=N icolás de Leyva.— 
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés. X —1574

© aradía-.
D. Eduardo Gironés y  Puerto, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gandía y su partido.
Hago saber por este segundo edicto que D. Vicente Ellul y 

Rosoli, Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargoc

Por tanto, con arreglo al art. 277, párrafo tercero, del re
glamento general para la ejecución de la ley hipotecaria y  
Real decreto de 24 de Octubre de 1876, las personas que t¿n - 
gan alguna acción que deducir contra dicho funcionario po
drán comparecer ante este Juzgado á ejercitar su derecho en 
el término de.un mes.

Dado en Gandía á 12 de Mayo de 4879.=Eduardo G ironés.=  
De su orden, Domingo Gabriel Sanchiz.

M eSltao
D. Manuel González Caballero, Escribano de actuaciones de 

este Juzgado.
Doy fé que en los autos civiles ordinarios seguidos en este 

Juzgado á instancia de D. Manuel Serra Marin contra D. B e
nito, Doña Sacramentos y Doña Dolores Martínez Carrasco, y 
en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre cumplimiento 
de un contrato, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.— En la villa de H dlin , á 30 de Abril de 1879, 
el Sr. D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera ins
tancia,de la misma y su partido; habiendo visto estos autos 
civiles ordinarios entre partes, de la una el Procurador Don 
Atanasio Peralta, ¿  nombre de D. Manuel Serra Marín con
tra-D. Benito Martin Carrasco, Doña Sacramentos y Doña Do
lores Martínez Carrasco , representada por su marido D. Ma
riano. Camacho, sobre que le otorguen una escritura de venta 
de unos terrenos:

Y resultando que en 17 de Abril del año último, por escri
tura otorgada ante el Notario de esta villa D. Pió Sánchez G ri- 
nau, D. Benito, Doña Sacramentos y Doña Dolores Martínez 
Carrasco y D. Mariano Camacho, como marido de esta últim af 
se comprometieron y obligaron á vender á .D. Manuel Serra 
Marín 87 fanegas dos celemines de tierra secano titulada Ca
ñada de Jas-Camarillas , cuya escritura d even ta  le habían de 
otorgar en el plazo de, Res meses, para lo cual recibieron del 
Serra Marin 48.000 rs., valor de dichos terrenos:

Resultando que habiendo espirado el plazo señalado en la 
escritura con exceso, y  no habiendo podido conseguir el Serra 
de los hermanos Martínez Carrasco el otorgamiento de la es
critura de venta á pesar de las reclamaciones amistosas que 
les ha hecho, ha dado lugar á la presente demanda:

Resultando que citados y emplazados los demandados para 
contestar la demanda, dejaron trascurrir el término concedido, 
per cuya razón á instancia de la parte actora le fué acusada la 
rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado:

Resultando que conferido traslado para réplica á la parte 
demandante, lo evacuó solicitando y articulando la prueba que 
á su derecho convino, no haciéndolo los estrados del Juzgado: 

Resultando que unidas las pruebas á les autos, se manda
ron entregar á las partes para alegar de bien probado:

Resultando que evacuado el traslado de bien probado por 
la parte actora, se mandaron entregar con el propio objeto á 
los estrados del Juzgado; y habiendo trascurrido el término 
concedido, se ha mandado traer los autos á la vista para sen
tencia, prévia citación de las partes:

Considerando que, según la escritura que aparece en autos, 
I). Benito y Doña Sacramentos Martínez Carrasco, y D. Maria
no Camacho, corno marido y en unión de su esposa Dolores 
Martínez Carrasco y Vergel, se obligaron á vender á D. Manuel 
Serra Marin, de este domicilio, 87 fanegas dos celemines, equi
valentes á 60 hectáreas, 8o eentiáreas da tierra, sitas en el tér
mino municipal y paraje denominado Cañada de Jas Camari
llas, tan luego como estuviesen inscritos á su nombre en el 
Registro de la propiedad dichos hermanos, lo cual no habían 
verificado per no tener hechas las particiones de su padre, por 
cuya razón se obligaron á otorgar al Serra Marin la escritura 
de venta dentro del término de tres meses, á contar desde la 
fecha de )a escritura mencionada:

Considerando que en vista del expresado convenio recibie
ron los hermanos Martínez Carrasco y  D. Mariano Camacho, en 
la representación que ostenta en la escritura de obligación, 
del D. Manuel Serra Marin la suma da 4.500 pesetas en m e
tálico:

Considerando que trascurrido con mucho exceso el término 
señalado en la escritura de obligación sin que los Carrascos 
cumplieran el compromiso que contrajeron con el D. Manuel 
Serra, por este se les liízo las reclamaciones amistosas qne 
creyó convenientes sixi obtener resultado favorable, dardo  lu
gar por consiguiente á la presente demanda;

Considerando que conferido traslado á los hermanos Car
rascos de la demanda, no se presentaron á contestarla, por 
cuya razón se han seguido los autos en rebeldía, entendiéndo
se todas las diligencias con los estrados del Juzgado:

Considerando que por parte del demandante se ha probado 
suficientemente lo expuesto en su demanda:

Considerando que en el modo y forma que aparece que una 
persona quiso obligarse queda obligada al cumplimiento del 
contrato:

Considerando que todo litigante rebelde debe ser condenado 
al pago de las costas que por su rebeldía haya dado lugar;

S. S., visto el resultado de autos y lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí el Escribano dijo que debía 
declarar y declaraba que los hermanos D. Benito, Doña Sacra
mentos y Doña Dolores Martínez Carrasco y D. Mariano Ca
macho, como marido de.la última, vienen obligados á otorgar 
al D. Manuel Serra Marín la escritura de venta de las 87 fane
gas dos celemines de tierra sitos en la Cañada de Camarillas, 
y  en su consecuencia condena á los hermanos Martínez Car
rasco á que en el término de 20 dias otorguen al D. Manuel 
Serra Marin la escritura de venta de las 87 fanegas y dos ce
lemines de tierra sitas en lo, Cañada de las Camarillas, desig
nadas en la escritura de obligación, y  en todas las costas y 
gastos de este expediente.

Así por esta su sentencia, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia, y se fijará por medio de edictos en los es
trados del Juzgado y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  notificándose á las 
partes por medio de exhortos, lo mandó y firma dicho señor, 
de que doy fé.— Francisco M artm ez.=Ante mí, Manuel Gon
zález Caballero.» ■

Cuya sentencia aquí inserta está conforme con su original, 
á que me remito.

Y para que conste libro el presente que firmo en Hellin á 3 
de Mayo de 1879.=Manuel González Caballero. X —1575

L l a n e s
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Hago saber que en este Juzgado se ha promovido por Don 

Salvador de la Fuente Fernandez, natural de Tresgranáa?, 
vecino de Méjico y residente en esta v illa , ju icio voluntario 
de testamentaría de su tio carnal D. Pedro Fernandez y  Fer
nandez, natural que fué de Pendueles, en este Concejo, que fa
lleció en estado de soltería, hallándose de residencia en la Co
ruña el 22 de Febrero de 4826, e n ; cuyos autos, he mandado 
insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los que 
se crean con derecho á su herencia comparezcan á deducirle 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias desde su inser
ción; con apercibimiento de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Llanes á 28 de Mayo de 4879.==Alejandro Puerta.— 
P or su mandado, Miguel Gutiérrez Collado. X — 4573

NOTICIAS. OFICIALES.

La Fraternidad de San Sebastian.
Balance del 30 de Jimio de 4878.

Reales v e llón .
ACTIVO.    ~

Valor en edificios, hornos y maquinaria  -
Idem en las existencias, según inventario  243.40o o í
Déficit en ejercicios anteriores..............................  433.7551 jü
Valor en cuenta contra corresponsales...............  -lOo.doi

4.336.209

PASIVO.
Capital invertido por la Sociedad.........................  4.336,209

San Sebastian 23 de Mayo de í879 .=R ezola  hermanos y 
compañía. X -1 5 7 0

Tranvía de Madrid á Arganda.
Habiéndose acordado en la junta general celebrada el dia 31 

de Marzo próximo pasado se proceda por los términos regla
mentarios á la reforma de los estatutos de esta Compañía, el 
Consejo de administración convoca á junta general con el in
dicado objeto para el dia 30 de Junio próxim o, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, Preciados, 33, bajo. .

Madrid 30 de Mayo de 4 879. « P o r  el Presidente, el Vicepre
sidente del Consejo de administración, Hipólito Rodriganez.

■—X

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados.
El Consejo de administración pone en conocimiento de los 

señores accionistas que no habiendo sido depositadas en la Caja 
de la Compañía acciones en número suficiente para poder ce
lebrar la junta general ordinaria convocada para el üia óü ae¿ 
corriente, queda esta aplazada para el dia 30 de Jumo próximo,
á las tres de su tarde. a

Madrid 29 de Mayo de d879.=Por acuerdo del 1Conso,*, el
Director, Arturo Soria. & lolnJ

E l A n g e l.

SOCIEDAD MINERA.

Núm. 313.— En la ciudad de Murcia, á 46 de Abril de 4877, 
ante mí D. Juan de Ja Cierva y Soto, Notario publico del Ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con vecmaau
y residencia en la misma, comparece: # Mina'q v

D. Em ilio de Falces y Falces, casado, Ingeniero de Minas 3, 
propietario, vecino de la villa de Cuevas, en " ona}
Almería, mayor de edad, como aparece de su cédula persona 
que exhibe, expedida por el Sr Alcalde de la ~ e n 3 0  de 
Octubre del año último, bajo el nnm. 7o9, de T^nta c . ^  

Es conocido de mi el Notario, de lo cual, su profcsi y

elD Asegurado existe circunstancia alguna que 5as4 g l
cultades que determinan las personales expresadas, y n
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tándom e nada en c o n ta r lo , le considero con la  capacidad ju -  5
rícaea bastante para  o torgar esta e scritu ra  de Sociedad, y
caUOIoj : .

Rdue per o tra  de ?A de Marzo lur-iiTió, ante el N otario  do la 
ciudad de Vera D. F rancisco  Jim énez Soto, D. D ugo R iqúeím e 
Y Escainez, vecino de dicha ciudad, le cedió en venta real y 
perpetua una u r n a  do plomo argentífero  de seis pertenencias, 
nom brada La V irtud , s ita  en el B arranco H ospital de Mar de 
la S ierra A lm agrera, térm ino de Cuevas, lindando  con las m i
nas Cartagena, Cehegin, Granada y San Pedro García, de la 
que se expidió el títu lo  de propiedad por el Gobierno civil de 
A lm ería en 15 de N oviem bre de 1871, y se la  cedió y traspasó 
al com pareciente con el fin de fac ilita r la  form ación de una  
Sociedad para su explotación que ten ia  proyectada el cedenfe, 
y repartido  su Ín teres en tre  las personas que constan  al com 
pareciente, habiéndose inscrito  dicha e scritu ra  en el R egistro  
de la propiedad del partido  de Vera, libro  117, folio £15, finca 
núm ero (A035, inscripción 4.a

Que cum pliendo con su encargo, form a una Sociedad m inera  
con arreglo á la ley de 19 de Octubre do 1889, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

P rim era. La Sociedad llevará el nom bre de El Angel, sien
do su eoiíiiciüo esta ciudad, y su  duración indeterm inada.

Segunda. Su objeto es la explotación de la  m ina descrita  
La Vvrtud; la dem asía á la m ism a que se halla  solicitada, y 
cualesquiera o tras  pertenencias m ineras que pueda ad q u irir 
en lo sucesivo.

T e im ñ u  Siendo indeterm inado  el cap ita l por su  n a tu ra 
leza, se divide su in terés en 100 acciones, que pertenecen á  las 
personas sí guien te s :

Acciones. Medias.

A D. F rancisco Holgado y  Toledo, cinco
acciones  5 »

A D. Mariano G irada y Guirao, cinco a c 
ciones  ..................................     o »

A D. Julio  M arin Baldo y Cachúa, una
acc ió n   & *

A D. A ntonio A larcón y M artínez, u na
acc ió n  • • • 4

A D. F rancisco de la  Cruz Perez de T u -
déla, una  acc ión       1 »

A D. José Alonso y Rosell, una  a c c ió n . . . . 1 »
A D. V icente Dabin y C astañedo, unu

a c c ió n ............................................................. * L »
A D. Manuel Lorenzo y Mejía, u n a  acción- 1 »
A D. M ariano Jim énez de Zadava, L ison y

F e rra n s , cuatro  acciones.......................... .. 4  »
A ü . José Chacón y Blanco, m edia acción. » %
A D. Miguel Casque Llopis, dos acciones y

m e d ia .       £  %
A D. José A ntonio M artínez del A guila,

dos acciones y m edia.......................... .....  £  */¿
A  D. Manuel N avarro  Jim énez de Zadava

y Lison, dos acciones.........................  £ »
A D. E nrique N avarro  Jim énez de Zadava

y  Lison, una  acción............................ .......... 1 »
A D. Pedro D uran y Acha, u na  a c c ió n .. . .  1 »
A D. José M aría G uirao de la R ocarnora,

una  acción       1 »
A D. A lejandro de M artínez y B arrena,

cuatro  acciones      4  »
A D. E nrique R ael y  Perez, tres acciones.. 3 »
A I). José H errera  y Forcada, dos acciones. £  »
A D, José Bechade y Guirao, dos acciones. £  »
A D. E ugenio Bañon y S an ti, dos acciones

y m ed ia ....................................................  £  24
A D. A ntonio  E scartín  L acasa, tres ac

ciones ............        3  »
A D. B ernardino Sánchez Vidal, una

a c c ió n . .        1 »
A D. Manuel M uttedo y Castillo, una

acción ....................................................... . 1 »
A. D. Asensio P in a r  y  C astillo , u n a

acción .................................................................  1 »
A D. L uciano Diez y Sanz, dos acc iones... £  »
A D. Em ilio B o jart y Octavio de Toledo,

once acciones.......................................... 11 »
A D. José Cayueío y Ram ón, tres acciones. 3 »
A D. Alfonso Rosique y Sánchez, u na  ac

c ió n ...........................................  . . . •  1 »
A D. Sebastian  M eseguer y  Amorós, u n a

acción       i  »
A D. F rancisco Peña y B aquero, dos ac

ciones ........................................        £ »
A D. M ariano Medina y Badino, u na  ac

ción  ..........................................................  ■ 1 X
A D. José R odríguez de R o d a , tres  ac

ciones ......................................     3 »
Todos los señores nom brados son veci

nos de esta ciudad.
A D. V icente Borja Fernandez, vecino de

Lorca, siete acciones    7 »
A D. Francisco  de B orja F e rn a n d e z , de

igual vecindad, siete accios  7 »
A D. Diego Rúquelme y Escamez, vecino de 

Vera, dueño an te rio r de la  m ism a-, 4£ 
acciones    d£ »

T o t a l    100 »

R esultan , pues, 100 acciones d is tribu idas, igual á las de 
que se compone la referida Sociedad.

C uarta. L as acciones serán  nom inativas; e s ta rán  d iv id idas 
en m edias y  rep resen tadas cada una  de estas por un títu lo  ó 
lám ina que contendrán  las c ircunstancias necesarias a ju ic io  
de la Ju n ta  d irec tiva , y  au to rizadas por el Presidente, C onta
dor y Secretario .

Quinta. L as referidas acciones son trasrn isib les por cu a l
quiera de los m edios que el derecho reconoce, pues de toda 
trasm isión ha  de darse  conocim iento á la  Ju n ta  d irectiva á 
fin de que se tom e razón de ella  en el libro  correspondiente, 
sin cuyo requisito  no podrán  ser reconocidos los ad q u iren tes  
por la Sociedad.

Sexta. L a dirección y gobierno de la  em presa e sta rá  á cargo 
de la Ju n ta  directiva, com puesta de un P residente, V icepresi
dente, Tesorero, Contador, Secretario y  dos Vocales, n o m 
brados en ju n ta  general de accionistas. L a duración de sus 
cargos será  anual, podiendo ser reelegidos.

 ̂ Sétima. P a ra  ser individuo de la  Ju n ta  d irectiva se nece
sita  poseer al ménos una  acción de in terés por derecho propio, 
ó en representación legal de o tras personas.

Octava. L a Ju n ta  d irectiva podrá acordar p a ra  a ten d e r á 
los gastos de la Sociedad repartos pasivos que no puedan  ex 
ceder de 10 pesetas por acción nom inal. L a  ju n ta  genera l 
podrá acordar los repartos ex trao rd inario s  de m ayor cu an tía  
que considere necesarios."

Novena. Los socios que no residan  en esta ciudad han de 
temer constantem ente en ella un rep resen tan te  aciY-á:tu.Uo cerca 
ele la. Ju n ta  d irectiva, con el que se en tiendan  H s citaciones 
y dem as diligencias que ocurran , y pague aduinús los r e 
partos que be acordal en.

Décima. Todo tenedor de acción está  obligado a pagar los 
m encionados repartos en el term ino de ocho días desde que 
el cobrador le presente el recibo, ó desdo que se acordaren a que 
líos, si no reside n i tiene rep resen tan te  en esta ciudad, tói no 
lo hiciere, se le requerirá  por medio de oficio que :e¿  ungirá el 
P residen te  de la  Sociedad, haciendo constar uebidauueate su 
en trega a i in teresado ó su  rep resen tan te ; y pasados otros ocho 
dias desde su  entrega, la  Ju n ta  d irectiva caducará sus a c 
ciones.

Undécim a. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Socie 
dad cuando le convenga estando co m en te  en sus pagos.

Duodécima. Se celebrará una ju n ta  de accion istas en el 
el d ía  del mes de D iciembre de cada ¿alo que la d irectiva de
term ine, en la cual se p resen ta ran  las cuentas y un estado del 
que o cú p e la  Sociedad: se elegirá Ja Ju m a  d irectiva dei año 
en tran te , y se d iscu tirán  y resolverán Jos dem as asun tos que 
so som etan á ia deliberación. A dem ás de esta ju n ta  > o a rán  ce
lebrarse las ex trao rd inarias  que estim e la  de gobierno ó p idan 
por escrito cinco sucios exponiendo el objeto.^

D écim aterccra. Las resoluciones de ia ju n ta  general so 
tom arán  con m ayoría de votos de los que a ella  concurran , y 
sera ejecutivo su acuerdo; pero p ara  vender ó ceder el todo ó 
parte d é la  m ina, am pliar el núm ero d é las  acciones y disolver 
la  bocieiiad, se necesitará ei consentim iento expreso de la m a
yoría de ios socios que compongan ia Sociedad, represen tando  
las dos terceras p artes de las  acciones que se hallen  en c irc u 
lación. E ste  consentim iento podra prtstar.se en una ju n ta  ge
neral, cuya ac ta  ia  firm arán  los concurrentes, ó por escrito  
público ó privado.

D écim acuarta. L a  Sociedad form ará un  reglam ento  que 
contendrá las bases de esta escritu ra  y las dem ás disposicio
nes que la ju n ta  general acuerde para su cum plim iento, im p ri
m iéndose y repartiéndose á los socios.

D écim aquinta. E i D. E m ilio  ele Falces cede á favor de la 
Sociedad El A ngel que form a por esta e sc ritu ra  la  propiedad 
de la  m ina  La V irtud  con cuantos derechos la correspondan 
por ia  dem asía pedida y cualqu iera  otro concepto, sea ei que 
fuere, debiendo ia  m ism a Sociedad respe ta r el con tra to  de a r 
rendam ien to  á partido  que ei D Diego R iquelm e tiene celeb ra
do y hoy pertenece á la  Sociedad P urísim a  Concepción por el 
térm ino  de 10 años, hallándose in scrito  legalm ente en ei R e
gistro  de la  p ropiedad, y con la  reserva de ia hipoteca legal á 
favor del Estado, la  p rov incia  y  ei M unicipio por ia  ú ltim a  
anualidad  dei im puesto repartido  sobre ia  m ism a si no estu 
viere satisfecho.

Décirnasexta. Y ú ltim am ente , el señor o torgante se obliga 
á  g u a rd a r y cum plir lo expuesto, bajo la  responsabilidad de 
los gastos y costas que por fa lta r  á él se causaren.

A dvertencias. I .4 Yo el N otario  consigno haber in s tru ido  
a l señor o torgante  de lo dispuesto en el a rt. 3.° d é la  ley ds 19 
de Octubre de. 1869, de lo que quedó enterado.

£.a Tam bién consigno que esta escritu ra  ha  de ser in sc rita  
en el R egistro  de la  propiedad de Vera, sin lo cual no podrá 
adm itirse  en los Juzgados y T ribunales, Consejos n i oficinas 
dei Gobierno p ara  hacer valer en perju icio  de tercero los de
rechos en ella  consignados, conform e a lo dispuesto en ei a r 
tículo 396 de la ley h ipotecaria, a no s e r  en los ü o s  casos excep
tuados expresam ente por ei m ism o, y que ¡no podra oponerse 
n i perjud icar & tercero sino desde ia  fecha de su inscripción.

3.a Y que ha de pagarse el im puesto sobre derechos reales 
y trasm isión  do bienes, p a ra  lo cual h a  de p resen tarse  copia 
de esta  e sc ritu ra  en la  oficina liqu idadora en el té rm ino  de 
80 dias, y hacer dicho pago en los 46 siguientes al de su  p re 
sentación , bajo las penas de instrucción .

R eunido ei señor o torgan te  en m i estudio  con Jos testigos 
instrum en ta les, que lo’ son D. Cayetano Gil López, Profesor de 
m úsica, y D. Marcos A tenza y R eynel, oficial de N otario , de 
esta vecindad, que aseguran  no tener im pedim ento legal p ara  
serlo, les he leiüo ín teg ram ente  esta esc ritu ra , en terándoles de 
su  derecho p a ra  leerla por sí, del cual no usan ; y  en co n trán 
dola conforme á lo m anifestado, le p resta  dicho señor su con
sentim iento , se obligan á cum plirla  y la  firm a con dichos tes
tigos, todo en un solo acto; de lo cual, y de cuanto  este in s tru 
m ento público contiene, yo el referido N otario  doy fé .= E m iiio  
de Falces F a ic e s .=  Marcos Atenza. — C ayetano G il .« H a y  un 
signo .= D oetor Juan  de la  Cierva. X — 1569

Bolsa de Madrid.

Cotizaoion oficial del di a 30 de Mayo de 187 9, comparada mn
la del día anterior?

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. = = - -     "
Dia Día 30.

Renta perpétua al 3 por . . . . . .  45*35 15*27 "4 [2-32 R2-30
á ‘oíum. «5*35 tfc‘37 ijS lin próx.

no publicado 4 5*27 »
pequeños. 4 5*25 4 5‘2Mj2

Deuda am@rtizable con interés de 2 por
4 00 interior    ................................    » 35*62 4[4-67 R í

á plazo. » *
b u e n o s .  35*50 35*50-60-65

Soso* del fesorc , primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo  89 05 89 0[0

Idem id.,segunda ermsion, con id. id. id .. *
m  cmmaaacs pequeras 89 4 5 89 G¡0

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 1/ de Octubre próximo. 88*90 88*90

no publicado* * 88*95-89 C[0
m  cantidades pequsna¿ 89 0[Q »

Resguardos R portador de la Caja de De
pósitos  ............................     94*75 »

Ctuaia* Dípotecarias del Banco Hipoteca
rio de 'España D. 7 por 4 08...........1.........  4 03*50 »

ídem id. al 6 por 4 00.....  ........... . 93 (qc »
Obligaciones aei Banco y  del Tesoro- ai 6

por 4Se. serie interior.................................... 97*50 »
no publicado. » 97*60 d.

m  cantidades pequeñas 97 50 97*40-50-60
Idem id.id., exterior...............- ......... •».. 97*80 »

m  publicado * 97*80 d.
en cantidades pequeñas. 97*75 í

I lem del f  esoro sobre producto üq A t o
« a s . . . . . . . . .  .......................   95*95 95*80-85-90

no publicado. 95*85 *>
m  cantidades pequeña*. 95*95 95-90

Obligaciones generales por ferro-carrile
de rss.  ......... ..........  30 tqO 30 ©[0-29*95

no publicado $9‘95 »
¿dern id. de 10.000 r s , . . . . . . . . . . . . . . . . .  8i) oto »
A ccion es d eí S a n eo  d e  E s p a ñ a ,     ■ 28'é50 287 6[0

no publicado 287 0[0 a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
; DAÑO, BENEFICIO, D asO . I;£N£FIC!0.

r " ' " " .    '    1 . . ¡    5 '-“ ■
■■ ■ ;■ '4*  ;v;: par. g &

’U - ■ - D- 1 boro •, ,  ,S \ i
par, ■ *■ D,¿>x. . . . . .  • y.¡; j *

• v i. par. I &  ̂ n¿.íik{y:ú, „, Q par, \ *
f! * ' ’ l * í  • f r r o F . v  I p:4

♦ i - * ? f ore.Rím.,0 ,c, , , g.g ? ;
jarculr.Á«i, . ,  | ¡t 4[4 i  hviudo,. ¡i l $ • a
'v .' . .  *|4 Y y ú e n c U ,. e . . par. \

J.’.íb:u> 4 [8 -i Eslma t4.PúA; par. | w
» u- >:■ || Fampionii . . , :f par., jj -

ácereg,„,„,j par, *■ ̂ ¡¡ :?ontsved¡íg . l; par \
, c  ̂ T i  ij ^par. j 7$

amgexa*. . |  4]4 § Salamanca. , k "4y4 | &
> sielioa .r. S R8 , H q, : ¡ D i
P i  par. & ¡‘i i - .ta n d e r o  «! par d. *•

. . .t i'ar. ’«? H J r* | Dé
, . . , ,  ij 3¡8 » a Santiago, 3 „ s i par, i »

pvenua *..»,• ¡  ̂ H Segovia.. e J  4{4 { r
.ro.»:, . 0 [s 4[4 « S¡ Sorilla ., „ H . J; p îr. I

par. * ¡j S o r i a , . . , . ,  y  par. \ ■
Djoa„. . ,  o. . | Par- * j¡ . ■ par
¿■ra-aacsa „j 4[S r. p TeruGl.. . .  A par. '
:á&ad&í&j&i\a0 S4 » HS'oiudn. . ' í Y x  í ,■
J a r o . . , . , . .  4i* » f Tíldela... ^" Ó ■ t í
A'ielra par. - ¡| VMcncia. -. J  s | 4 [4
csxfíííca.. * R t Valladolid. ,  ¿ par. i i

par d. ¡ i! V ig o .,;   ̂ par. !
par. & g V ito r ia ..,* , j par ' n

r. , v , o| par. n I Z a m o r a q ? ,  f
,no, ,.f par, $  P par,, *

par. « |  f I

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 9  DE MAYO,

( 3 por 4 0a exterior. ¿ 4 5 4 [2.
Fondos es®añales ) 8 por 4 00 interior... á

y  .•...<2  por 4<¡0 amort. int.. á 37.
(2  por 4 00 amort. ext.. á » 

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,. . .  á 442*50.
Fondos franceses ;• 8 Por 400. á 80*8í.

1 6 ° ...........*5 por 4 0 0 . . . , , ,  a , á *: 4 5*22 4 [D
Consolidados i n g l e s e s . .      . ^ á 99,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 di as fecha, dins. 47*75.
París, á 8 días vista, franc. 4*98.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 30 de Mayo de 1879.

TEMPERATURA 
altura y humedad dei aire.

^  bf rÓl?0lr0 TERMÓMETRO, DIRECCION ESTADOMOKAS. /educida  ------- ----------------
mUtmetros. húmedo- í  el«e  del vient,. dol cielo.

_ _  S6C0* cido.

6 delam. 704*56 8 5 5*3 S. O. . .  Calma Despejado.
9 de la m. 704*91 «6*0 9 8 O. . . . .  B a fte ñem  ’

4 2 del dia. 7e5‘u0 49*9 44*6 S. O .. Ui. id. .  Casi despn
8 de la t. 704*25 22*4 42*8 O..............id. sua. Idem.
6 de la t. 704*73 49-8 40 9 0. N. O. Brisa Idem.
9 de la n 7t>5‘85 4 4*2 7'0 N. O . .. idem ,. ||Despejadoo

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . ____  23 5
Idem mínima de id ....................................................................  4*8

Diferencia............................................  4g-7
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. S8‘i
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  49*5

Diferencia..............................................  gpj
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsu la  el dia  30 de Mayo de 1879.

  i  — —
ALTURA TiíMPKRA-

barométrica tura fuerza hstado EgTA1)0
LOCALIDADES. fll f en Srfados cion del delal nivel del cente- del cielo, déla mar

mar en mi- simales. viento. vianto.
límetros.

S. Sebastian. -7^9  45*0 N. O. . .  Calma Casi cub.° Tranq.*
húbao  760*2 19 2 N. O . .. B risa .. Cas* descU Picada.
Oviedo  759*4 13‘á S. O. . .  Idem . C. d , lluv.
Coruña. (7 h.) ?58'4 13** S. O . . .  Viento . Ns. Uov.a Agit.a
Sa n tia g o .... 764*2 21*4 S. O. . .  Brisa. Nuboso.. *

Oporto. (7h.) 765*4 4 5*4 N . O. . .  Viento. í d e m. , . . .  Bella.
Lisboa (7 h.). 764‘9 13*5 N. N. E. Brisa . ídem . . . .
B a d ajoz ..... a 4 7*0 N. O . .  Idem. Despejado. ®

S. Fer.° (7 h.) 763*5 44 5 N. O .. » Ais. nubes. TranqA
Sevilla  762 0 io*>i S. O. . .  Calma Despejado.
Tarifa  ?62'0 230 N. O. . .  B risa.. Id e m L ,..  Rizada.
Granada  762*5 15*4 O   Caima. Nubes  »

Cartagena.. 759 9 48*3 s. O. . .  Idem .. Cubierto.. Bella.
A licante  76‘J‘7 48*0 S. E .. Brisa.. í dem, - .  . Tranq*
Murcia  760*3 48*8 N . E . . .  Calma C. c., llov.a »
V a len c ia .... 761 ‘4 2P9 N. E . . .  Brisa..  Nuboso ^ »
Palma............
Barcelona... 7g0‘2 47‘6 E  Calma Despejado. Tranq.*

Teruel  755‘2 18« S . . . . .  Idem ..  Celajes  »
Zaragoza.... » ^8'5 N . E . . .  » Despejado. »
Soria  75S‘3 IS‘4 N . O. . .  Brisa.  Idem. .  . »
B ú r g e s ..... .  762'# H ‘9 S. O. . .  Idem . W em   »
Valladolid.. 780‘f> 4Só N . O. . .  Viento Nubes . »
Salamanca.. 7«2‘2 S‘S N. O. . .  Bri fa. .  N u boso ... »

Madr i d. . . . .  76<‘0 f6'0 O. . .  . Id. fte. Despejado. »
E scoria l..... 768*6 42 2 O. N. O. Br sa . Casi desp.* »
Ciudad-Real. 7C1‘2 » O  Idem . Despejado. »
Albacete ( 761*2 47 0 S  Idem . .  N ubes... . .  »

Retrasado:.

Dia 29.

Palm a  758*3 24*2 S .  Calma. Despejado. Tranq*

Dia 28.

Palma   751*8 19*3 O.Brisa .. Nubes . . . .  Oleaje.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.
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:\^.róu  r ía  por ir  rr i-rvet-rion  A  r ia rA río  íi
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A
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• ■ ■ . • rí a.: ;-¡ '0 /~ v-a :••• jt"v‘"';a  . úa • o-.- ;« . Si a
l F r : . ■:

Kio-
r -a -  a  r i ia - a F a ,
... ; o é ri.ri a-i-riia a-; acaa^a  ría i v a  r sa>  -!a li-

cua ■ 
Ja ,

■■■• F  ri. k J a a L  a  a
- cK a-a-'-a > la arroba, de ’ ■ SS ls a b r a  y

do a a • -a a  aro.
;-v r - e  é‘ .i4 r 0‘S3, y  oe uay á a 7 ené

.■ v amo.
(A ; .

y  A ; a -
L A -  •

ea 7 X r i ‘50 pesetas la. ay con ríe é 9'*71 i* Vhín , 
■ -í ei r iF p ra a J ,

: - ríe ó a ;a a ;  l¿ -irrovsp rí-2' erirí a drrí l á a ,  y

í -
K él Ifiir i'a  •„

e -i a ro  ; ;re.:> ;-a a, «r rc r i;-: -a  a la fib ra, y  L
A A  á ’ ■ ' -é 5 -.0

La-. ■ 6 ó ■; ia a.TnPa; , e cris á la llb r r  y de
J • : • •••;r.é- r-

Cota do r i io  á P i 'r  pesriarí ai arrebrp y b ' ^ 0  ei Lue-
g r a a

I d a ,  . . cera! e poso la? k  arroba, y  i  Om *i ei kfióarorso.
C ok e • pe-aña ]a y J0é>.- el P -O :
¿aba. á 4 L:'¡0 e :a  la r ?r r  • : ríe a'5P A ñ iS la Obra y

do * ‘áo e rl
P a  rí vé e  :? ./ría era-e.' de <>4a  h. r a> a- riae..

rí*. Oá: .= ■ ie  , ■ kú ú rrr t i r
ACA'. e. e e ^7 e : r ¡ a  "a orre  Da; iepc 4 ó'Ss.- a- r é r í ,  y

da *■ oí deealitro.
roe ñ) ¡'ríSciee e- arrobe, ríe Oñírí e ¡a?7 e) i>¡-> r-He, $

d3 L A - f-;': leeó litro .
Pea- : • K r í Leaorié el ■• '• artillo., y Oo 'Vf-k i  riiñ  ;p r ia a H ro
T rL ■ '".Ki, rcedio, o ’ 7ñB pesaría la ríaíiega, > ■' H; 154 i>eor- 

,reere meafie, a pesoías ia rinega. y  á ei peató
litro.

Cebír.'-
li tro.

F u á . 
-os, a —  r

Estado tu
$.*

PU N T O S DE

tfoledo . 
Segó vis.*; 
M orte.,**, 
Bilbao r . 
Aragón, 
Valencia 
Mediodía. 
Correos*

Lo q.u

María ; 
T r id o  a a

'• -¡rí Irír-Uo.duy eu el dm  — Vacas, 482.— Carne- 
¡rríercs. 9.ri.— ’LuD eiás, Gil.— 'Total, 4J54.

•o ab res ., 4 06.072.— idee- o a kilógraníO fí.. 48.664.

los p ro d u c to s  re ca u d a d os  zn  c a p ita l  m  $1 4 n  
a y e r p o r  a r b i t r io s  sobre  s r t ie u io s  i$  im s m w . .

R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE R E CA U D A CIO N . PtS. CéntS.

■ t. 2 270‘37 €'<udad~Beal........  . .  2.1f9‘U

.. t.ov***»•> -« B.h38 21 Fábrica de gas. cok y

4.30k0l M i»laderos, 43,416 
2.265*71

. -í9.3iS"¿6
, , 6SH-2 f 0 T . i l , . . 52.727*91

- al público para su conocimieüto.
30 Je Mayo ? $:3'Le=sEl á r ia ld c , hitnqüég de ,

IcT

PARTE NO OFICIALINTERIOR

BIADEIB.— Se ha repartido á los sescritores á los 
A nales de la Sociedad española de H idrodo ofjia m édica  un 
suplemento al tomo II.

También hemos recibido el núm. 11, año VI, del Bole
tín  de ia Librería, que publica D. Mariano Murilio, y 
el £70 tic la Bevisla de España, con trabajos literarios de 
los S í\s .  Rui;, Gómez, Contreras, Revilla, Caro, F erreras  y 
otros distinguidos literatos.

Hemos recibido, y agradecernos, un ejemplar del D is
curso le iio  en la  U n iversidad  lite ra r ia  de Sev illa  en la so 
lemne inauguración del presente curso académico por el 
Excmo. Sr. D. Federico Benjumeda. Catedrático de la F a 
cultad de Medicina establecida en Cádiz. Acompaña á d i 
cho discurso la Memoria correspondiente ai curso de 
1877-78.

INDICE
DE LAS L E Y E S ,  R E A L E S  DECRETOS,  R E A L E S  ÓRDENES, REGLAMENTOS,
C IR C U L A R E S  Y DE CHETOS* SENTENCIA S DEL CONSEJO DE ESTADO QUE 

SE  HAN PUBLICADO EN E L  P R E S E N T E  MES.

En i.®—Real orden desestimando un recurso de alzada inter
puesto por el Apuntamiento de Menesi s, con ira varios 
Sv * . o s ¿ei Gobernadcr de ia provincia, de Falencia 
Sí  ̂m.-ent&cion de cuentas municipales.—Núm. Í%1.

0»> . o upoL Ando se provea oor con cu r¡?<> entre ios cate- 
o>:* A- ' {. •* ascenso de la Facultad de Ciencias, Sección 
' 4 'e ' Físicas, una. categoría de ténni- o.—Idem.

Re l d x cic-sentencia abso1 viendo á i a Administración 
pu u.íi de una demanda deducida a nombre déla Dipu- 
u u ( u provincial de Avila sobre xavocaemn de una 
Real orden por la cual se declaró á Ll li rnardo Mou- 
reai y Ascaso, Catedrático excedente del Instituto de 
aquella cuidad, comprendido en el decreto de £0 de 
Enero de 18715.—Idem.

En £. -U a ñ  decreto concediendo á hx Sección o .\  Ministerio de 
Mar va a, , del presupuesto de Obfigauianes de los de
partamentos ministeriales,correspondicnte al actual año 
económico, un suplemento de crédito ríe 3.0b3.980 pesetas 
co-.j aujicacion á los capítulos que se expresan.—■ 
Numere 1££.

Real orden concediendo la baja solicitada por el Ayunta- 
míe;i‘o de Romosierra, provincia, de Madrid, en su cupo 
de consun.cs, cecales y sal.—Idem.

Otra <;-er-estin.'cndo la baja solicitada por el Ayuntamiento 
de 1! ucnto-Tí jar, provincia de Córdoba, en su cupo de 
con s u mos.—Idem .

Otra resolviendo que es Inadmisible la demanda conten
cioso-administrativa presentada en nombre de D. R a
fael Hernández contra una Real orden, confirmatoria 
de un acuerdo de Ja Junto administrativa de Madrid, 
imponiendo la penalidad señalada en el art. £08 de las 
Ordenanzas de Aduanas á varias piezas de tejido de la
na de procedencia extranjera sin marchamo.—Idem.

Otra resolviendo que no piacede admitir  la demanda pre
sen! d.i e i i ' atóre do I). Alonso M a ría Pt ñ íir¿¿ a a a  y 
oxrov c «.. r ai** R e a l  urden que elegió ró comprendía va 
en le-1 (b.-eu vi t zaciuu cuino üiuí cs úe Propias los dere
chos qu« 'q ciertas tierras posee A Ayuntamiento de 
Val aCi .e A ícántara.—Idean.

Otra rn^cs4i . j  un recurso <ie alzada promovido por 
I). ¿orgi F ‘ >¡ ííüs y Oüi. ccunm un fu lio de ia Comi
sión pr v n.Kii je Madrid, que ie declaró bien incluido 
en v' « Je* ciUiu ntu del ai&trF ’x de; Congreso de Madrid 
pura i i r  _ü p tuo del uno ú c ío a l—Idem.

Ot?a nia>iuAi.«íu publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la rela
ción tíe ios ser vico. s pre&T&dG© por la Guardia civil au- 
v&ule ei ñ us  de Mtrzo próximo pasado en ia custodia 
cíe loe monteo públicos.—Idem.

Otra haciendo extensivo á las provincias de Ultramar lo 
dispuesto íe^p i lo á que ios Tribunales y Juzgados con
sideren >o i u i n \  * s periks. á ios Maestros nombrados 
por Ja M r ia i\  j d reconocimiento de avenas ae ios 
buque-. ~Id i ,

Real decreto-■sent-eucia dejando sin efecto una sentencia 
dictada por la Comismn provincial de Pontevedra, ape
lada por Ib José Acha y Diz, sobre rebaja de la canti
dad asignada en ei con trato de arriendo de los consu
mos del Ayuntaurento de Hanjenjo, é indemnización de 
perjuicios ocasionados al arrenuatario del mencionado 
arbitrio.—Idem.

En 3 .—Real orden desestimando un recurso de alzada in ter
puesto por Ib Mariano Mcsonatía y demás Concejales que 
fueron uel Avuntáiiueiiio de Ule bu contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Zaragoza, que los declaró 
responsables de £i0 pesetas á favor de los fondos tiel 
Municipio.—Num. i £o,

Cira desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ay untamiento oe Murilio contra una providencia del 
Gobernador de Ja provincia de Logroño, que ordenó se 
abonase á D. Juan Garóes el premio correspondiente á 
las cantidades que recaudó durante el tiempo que fue 
Depositario de fondos municipales.—Id&m.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don 
Aquilino González contra una providencia dei Gober
nador civil de Santander, relativa al derribo de la ch i
menea. de un horno de San Vicente de la Barque
ra.—Ídem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de ia provincia de León, que revocó un acuerdo dei 
Ayuntamiento de Los Barrios, por el cual se dispuso 
que D. Ramón Rodríguez y Doña Manuela Jebra derri
baran el seto de estocas y zarzas que cerraba sus fincas 
é impedia el tránsito por una suida, que, atravesándo
la, conducía desde el camino de ¡San Lorenzo á ios Jaé
nes y Valdernpozos.—Idem.

Otra desestimando un recurso de sIzada interpuesto á 
nombre de D. Pedro Mac-Mahon contra una providencia 
del Gobernador úe la provincia de Santander, relativa ai 
derribo de una solana en el pueblo de Laredo.—Idem.

Resúmen de Jas resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto a Títulos dei Reino y ai 
personal de Jueces de primera instancia, Escribanos de 
actuaciones y Ministerio público.— Idem.

En -h—Relación de l¿s condecoraciones concedidas por de
cretos de £4 y 31 de Marzo último a los individuos que 
se expresan.-^Núm  1£4

Real decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden 
reclamada en el pleito contencioso-administrativo se
guido entre D. José María López y D. José Caso Aidarir, 
constructores dei ferro-carril que ae Alcalá de Guadal- 
ra empalma con la línea de Córdoba á Málaga, y Ja Ad
ministración pública, relativa á la franquicia de dere
chos por Ja introducción del material necesario para la 
eonsiruccion y explotación de la citada lim a.—Idem.

Otro con l im ando  en parle y dejando sin efecto ia sen ten
cia apelada de la Audiencia de Albacete en el pleito se
guido entre D. Juan Alfonso Vicent y la Administra
ción pública sobre revocación de un decreto del Gober
nador civil de Murcia, que ostimó caducada ia concesión 
minera titulada Los Desamparados.—Idem.

En 5.—Real orden desestimando la solicitud del Ayuntamiento 
de Zarzalejo, provincia de Madrid, sobre rebaja de su 
cupo de consumos, cereales y sal.—Núm. 1£5.

Otra desestimando una demanda contencioso-adminLtr&- 
tiva presentada por D. Pedro Payan y Ayuso contra 
una Real orden de 8 de Agosto de 1878, que negó al r e 
currente la rescisión de la venta hecha á su favor de la 
Salina de Sangonera, en la provincia de Murcia.—Idem.

Otra autorizando á D. José Viñas y Ortiz para publicar 
un periódico titulado Gaceta de los Pósitos, y dispo
niendo que la suscricion al mismo sea obligatoria a los 
Ayuntamientos que tengan Pósito.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior y ce Adminis
tración civil concedidos durante el mes de Abril úl
timo.—Idem.

En 6.—Reai decreto-seníencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa in 
terpuesta por D. Agustín Forga, contratista de las obras 
para las fundaciones dei muelle de la muralla del mar 
de Barcelona, sobre revocación de una Real orden que,

" confirmando un acuario ae la OFeccion general de 
Obras públicas, denegó al demandante las reclamaciones 
de perjuicios que tenia entabla das como consecuencia 
de su contrata.—Núrn. i®.6.

En 7.—Real decreto concediendo al presupuesto do gastos del 
Ministerio Ge la Guerra, correspondiente al actual año 
económico, tres suplementos de crédito eon destino á 
los capítulos que se expresan. — Núm. d£7.

Real orden resolviendo que las Aduanas admitan y pres
ten valor á los certificados de origen de países conveni
dos que vengan sin la legalización de la firma del 
expea idor por la Autoridad loca i, cuando ei Cónsul, 
respectivo exprese en ei mismo documento que ha com
probado aquella firma.-— Idem.

Otra dejando sin efecto la Real orden publicada en la 
G a c e t a  dei 5  d e  los corrientes, y  por la cual se conce
dió á I). José Viñas y Ortiz autorización para publicar 
un periódico semanal denominado Gaceta de los Pósi
tos.—Idem.

Resúmen rectificado de las resoluciones dictadas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia respecto á Títulos del 
Reino que se  publicó en la G a c e t a  dei dia 3  del mes 
actual.—Idem.

Relación de l a s  condecoraciones concedidas por decretos 
de 3 y 7 de Abril último á los individuos que se expre
san.—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden 
reclamada en el pleito contencioso-administrativo se
guido entro D. Cipriano Perez Alonso, Notario del Co
legio de esta Corte, y la Administración pública, por la 
cual se impuso al mencionado Notario la multa de

30 pesetas por infracción del art, £00 del reglamento 
de fi4 if. Enero de 1873.—Idem.

En 8.—Real decreto maúllan o o á los periódicos El Clamor de 
la P atria , El Pueblo Español y E l Im parcw l cíe jas pe
nas que les fueron impuestas por sentencias del Tribu
nal de Imprenta Ge Í9, ££ y £6 de Abril último.—Nú
mero ilid..

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Benauarre. á D. Eduarao Jaén y Yarza.—Idem.

Real decreio reformando el cuadro del Estado Mayor ge
neral dei Ejérciio, y fijando el número de Oficiales Ge
nerales en cada una úe sus Secciones.—Idem.

Eu 9.—Reai dtcreio decidiendo á favor de ia Administración 
una competencia suscitada entre la Sala ae lo criminal 
de la Audiencia de Madrid y el Gobernador de la pro
vincia úe Avila.—Núm. í£9.

Otro nombrando Vocal ae la Comisión general de Codifi
cación á D. Alejandro Groizard y Gómez ae la Serna.— 
Idem.

Reai órden dictando las disposiciones convenientes para 
resolver las dudas que puedan suscitarse en cuanto al 
uso dei papel séllalo que requieran Jos actos ó repre
sentaciones de las personas avecindadas en las provin
cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.-—Idem.

Oirá deponiendo que se saque á subasta pública el servi
cio de adquisición de los libros necesarios para el Re
gistro de 'a propiedad de la provincia de Puerto-Rico, 
su e mba l e  je y conducción á la capital do aquella Au
diencia.—Idem.

Otra fijando ms la r iLs  de precios de peaje y trasporte para 
el ferro-tan*.:! de Sama ae Langreo á ia estación úe Gi- 
jon.—Idem.

Tarifas a que se refiere la Real órden precedente.—Idem.
Rea i decreto-sentencia declarando inadmisible el recurso 

de revisión interpuesto a nombre de Doña Juana Isern 
y otros sobre revoeveion de un decreto-sentencia, con
firmatorio de la Real órden de £de Enero de 1875, rela
tiva á ia subasta de cienos solares en el barrio de la 
Marina de Puerto-Rico.—Idem.

En 10.— Real decreto declarando mal Firmada una competen
cia suscitada entra el Gobernador de la provincia de 
Logroño y el Juez de primera instancia de Iiaro.— 
Número 130.

Oti*v* conmutando la pena impuesta por el Tribunal Su
premo á D. Raimundo Alfonso y Franquet en la c&usa 
formada al mismo por dos delitos de cohecho.—Idem.

Otro indultando á Manuel González del resto de la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid en 
causa por los delitos de lesiones y escándalo.—Idem.

Re ales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de Santafé y Castuera á D. José Espinosa y Guerrero y 
á D. Joaquín Bertet y Ruiz respectivamente.-—Idem.

Real decreto autorizando al Ayuntamiento de Lugo para 
establecer por e'i u&o de Ja carretera que ha construido 
entre la población y la estación del ferro-carril los ar
bitrios que constan en la relación adjunta.—Idem.

Tarifa á que se refiere el Real decreto precedente.— Idem.
Real decreto auto 'izando al Ministro de Fomento para 

adquirir sin las forma lid ades de subasta y con destino 
al Inst 'mto Geográfico y Estadístico seis heJiótropos de 
Bregue!, seis lámparas eléctricas de Serrín y otras m á 
quinas y aparatos que en el mismo se expresan.— Idem.

Ctro nombrando Vocal del Consejo de administración y 
explotación de las líneas férreas del Noroeste de España 
á L). Aureliano Linajes Rivas .—Idem.

Otro declarando cesante por renuncia á D. Luciano Perez 
de Aoebcro, Jefe de Administración de primera clase de 
la Secretaría, Subdirecc on general de Hacienda de la 
isla de Cuba.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
promovido por el Notario D. Francisco Rodríguez con
tra la negativa del Registrador de Ja propiedad de Cas- 
trojeriz á inscribir cierta escritura de venta.—Idem.

En 11.—Real decreto decidiendo á favor de Ja Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de primera instancia de 
Garcin .—Núm. 131.

Reai órden resolviendo que no procede admitirla deman
da presentada en nombre de D. Juan Manuel Alvarez 
contra una Real órden relativa á una sustracción de 
fondos hecha a i demandante como Recaudador de con- 
trxbuc orics de Arbó.—Idem.

Real decreto*sentencia dejando sin efecto la Real órden 
reclamada en el pleito conteneioso-administrativo pro
movido en nombre de D. José María de Castro sobre 
abono de les capitales de censo con que aparecen gra
vadas tres décimas par te s -de la casa núm. £7 de la calle 
de Segovia de esta Corte, compradas al Estado por el 
mencionado Castro, deben ser devueltos en valores de 
la Deuda equivalentes á los en que hizo el pago d é la  
finca.—ídem.

Otro absolviendo á la Administración pública de la de
manda contencioso-administrativa entablada por 1a. So
ciedad Canal de Urgel sobre subsistencia ó revocación 
de una Real orden que declara que no son extensivos á 
los terrenos regados por la Compañía demandante los 
auxilies de loü pesetas por hectárea y el importe del 
aumento-de contribución por tres años, á que se refie
ren los artículos 8.° y 10 de la ley de aguas.—Idem.

Ea í£ .—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real y el Juez de primera instan
cia de Alcázar de San Juan.—Núm. 13£.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el ramo de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar en el mes de 
Aon! ultimo.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-administrativa in
terpuesta á nombre de ia Comisión ejecutiva de la So
ciedad anónima del Timbre sobre revocación de una 
Real órden por la cual se dispuso que los talones de 
cuentas corrientes de los Bancos y Sociedades de crédito 
están exentos del sello de recibos.— Idem.

En 13.—Reales decretos disponiendo que los Consejeros de 
Estado D. Vicente Tal ledo y Dñ z y D. Francisco de la» 
Rocha y Duggi cesen en sus cargos.—Núm. 133.

'Otros nombrando Consejeros de Estado á D. Manuel Gasset 
y Mercader y D. José de Reina y Frias, Tenientes Gene
rales, y á D Manuel José de Posadillo.—Idem.

Otros nombrando Presidentes de la Sección de GoBevnacion 
y Ultramar del Consejo de Estado respectivamente á 
D. Tomás Rodríguez Rubí y á D. Agustín de Torres 
Vallderrama.—Idem.

Ctro disponiendo que el Consejero de Estado B. José Ma- 
gaz y Jáime pase destinado á la Sección de Hacienda 
del exprtsado alto Cuerpo.—Idem.

Otros disponiendo que los Consejeros de Estado D. Fer-
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nando Vida, D. Mariano Cancio Villaamil y  D. Augusto 
Amblard pasen respectivamente á las Secciones de 
Guerra y Marina, Ultramar y Hacienda.—Idem.

Otro haciendo merced de la Grandeza de España, con la 
denominación de Duque de Vista-Hermosa, al Teniente 
General D. Angel García Arista y Loygorri, Conde del 
mismo ti tulo.—Idem.

Otros disponiendo que los Tenientes Generales D. Angel 
García y Lovgorri y D. José de Urbina y Daoiz pasen á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, y cesen respectivamente en ios cargos de Pre
sidente del Consejo Supremo¡de Guerra y Marina y de 
Vocal de la Junta superior consultiva de Guerra.—Idem.

Otros disponiendo que pasen á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, y cesen en los cargos 
que actualmente desempeñan, ios Mariscales de Campo 
D. Fernando Correa, D. Manuel Buceta y del Villar, Don 
José Dole y Toral, D. Antonio Márquez, D. Miguel Gon
zález del Valle, D. Antonio Venene, D. Serapio de Pedro 
y Fernandez, D. Rafael Clavijo y Pió, D. Manuel Valdés 
y D. Juan Nepomuceno Serve*. —Idem.

Otros disponiendo que pasen asim ism o á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército, cesundo 
en sus actuales cargos, los Brigadieres D. Sebastian 
Prats, D. Juan Alvarez, D. Francisco Garbayo, D. Boni
facio Perez, D. José Gómez, D, Nicolás Bouíanger, Don 
Pedro Cabanna y D. Luis Vieyra.—Iclem.

Otros nombrando Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente General D. José de Orozco 
y  Zúñiga, Presidente del Consejo de redención y en
ganches del servicio m ilitar al Teniente General D. Se
gundo de la P ortilla, Director general de Ingenieros al 
Teniente General D. Miguel Trillo y Figueroa, Inspector 
general de Carabineros al Teniente General D. José Ri- 
quelm e, Consejero del Consejo Supremo de Guerra y  
Marina ai Teniente General D. Enrique Enriquez y Gar
cía, Capitán general de Galicia al Teniente General Don 
José Sánchez Bregua, Capitán general de Andalucía al 
Teniente General D. Em ilio Terrero, Vocal de la Junta 
superior consultiva de Guerra al Teniente General Don 
Adolfo Morales de los R íos, Comandante general del 
Campo de Gibraltar al Mariscal de Campo D. Francisco 
Canaleta, Consejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina a-1 Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó, 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Málaga 
al Mariscal de Campo D. Pedro Zea de la Guerra, Go
bernador militar de la provincia y plaza de Lérida al 
Mariscal de Campo D. Odón Macías, Secretario de la Di
rección de la Guardia civil al Brigadier D. Juan Arde
rías, segundo Jefe "del Cuerpo y Cuartel de Inválidos al 
Brigadier D. Manuel de Astorga, Gobernador m ilitar de 
Teruel al Brigadier D. José Melgarejo, Voca1. de la Junta 
clasificadora de Jefes y  Oficiales de fuerzas m óviles al 
Brigadier D. Inocencio Junquera, Jefe de la segunda 
brigada de la quinta división del Ejército de Castilla la 
Nueva al Brigadier D. Máximo Cánovas del Castillo, 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la 
Guerra al Brigadier D. José de Castro y López, Jefe de 
la  segunda brigada de la cuarta división del Ejército de 
Castilla la Nueva al Brigadier D. Federico Ochando, 
Jefe de la primera brigada de la segunda división del 
Ejército de Valencia al Brigadier D. Eran cisco Monleon, 
Jefe de la segunda brigada de la segunda división del 
Ejército de Valencia al Brigadier D. Pascual Sanz, Jefe 
de la segunda brigada de la segunda división del Ejér
cito de Cataluña al Brigadier D. Rafael Correa, Gober
nador m ilitar del castillo de Monjuich de Barcelona al 
Brigadier D. Federico Zenarruza, Vocal de la Junta cla
sificadora de carlistas presentados á indulto al Briga
dier D. Gregorio Jim énez, Jefe de la segunda brigada 
de la sexta división del Ejército del Norte al Brigadier 
D. Pascual de la C alle, Gobernador militar de la pro
vincia de Jaén al Brigadier D. Romualdo Nogués, y Go
bernador m ilitar de la plaza de Santander al Brigadier 
D. Ignacio Perez Galdos.—Idem.

Real óirden disponiendo que D. Victoriano R iveroy  Bello- 
so. Teniente Auditor de Guerra de la Capitanía general 
de Búrgos, sea dado de baja definitiva en el Ejérci
to.— Idem.

Rectificación de algunas palabras de la tarifa de precios 
para el ferro carril de Sama de Langreo á la estación de 
Gijon, publicada en la G a c e t a  del dia 9  del mes ac
tual.—Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo ó favor de la A dm inis
tración una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Soria y el Juez de primera instancia  
de Medinaceli.—Núm. 134.

Otros promoviendo al empleo de Vicealmirante al Contra
almirante D. Francisco de P. Ramos Izquierdo, al de 
Contraalmirante al Capitán de navio D. Florencio Mon- 
tojo, y al de Capitán de navio de primera clase de la 
Armada á D. Gabriel Pita da Veiga.—Idem.

Otros relevar do del cargo de Segundo Jefe del Apostadero 
d é la  Habana y Comandante general de su Arsenal al 
Contraalmirante D. Florencio Montojo, y nombrando 
en su lugar al Capitán de navio de primera clase D. Mi
guel Manjon y Gil de Atienza.—Idem ,

Otro nombrando Mayor general de Marina del Departa
mento de Cartagena al Capitán de navio de primera 
clase D. Fermín Cantero y  Ortega.— Idem.

Otro relevando de la Comandancia de la división naval 
del Sur de Filipinas al Capítan de navio de primera 
clase de la Armada D. Gabriel P ita da Veiga y Sollos- 
so.—Idem.

Otro concediendo á la Sección 7.a, Ministerio de Fomento, 
del presupuesto de Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales, correspondiente al actual año económico, 
varios suplementos de crédito con destino á los capítu
los que se expresan.—Idem.

Otro nombrando Inspector del cuerpo de Telégrafos áD on  
Adolfo J. Montenegro y Zamora.—Idem.

Real orden mandando suspender el anuncio de Notarías 
vacantes ínterin se lleva á cabo la reforma de la demar
cación notarial.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de las concesiones de los 
ferro-carriles de Sevilla á Jerez, Jerez al Trocadero y  
Puerto-R eal á Cádiz á favor de la Compañía de los Fer
ro- carriles andaluces.—Idem.

R eal decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda contencioso-adm inistrativa de
ducida por el Marqués de la Laguna contra la Real or
den de 1% de Febrero de 1877, que revocó un acuerdo de 
la  Dirección general de Propiedades, por el cual se anu
ló la subasta de cierto censo, mandando instruir el 
oportuno expediente para que pudiera redimirle el de
mandante.—Idem.

En Ib.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración  
una competencia suscitada entre el Gobernador de la

provincia de Lérida y el Juez de primera instancia de 
Cervera.—Núm. 43b.

R eal orden ampliando la habilitación de los puntos de 
Puente-Ceso y Malpica (Coruña) para la carga y des
carga de los productos extranjeros y coloniaks que ha
yan satisfecho sus derechos en otras Aduanas, y habi
litando los de Lage y Gorme, en la misma provincia, 
para igual tráfico, y  el de frutos y efectos del país.— 
Idem.

Otra declarando que no procede aclarar el sentido del ar
tículo 32 del Real decreto de 42 de Setiembre do 4864 
respecto de la forma en que ha d consignarse la  acep
tación de los documentos de giro librados en el ex
tranjero.—Idem.

Otra accediendo á lo solicitado por D. Manuel Gómez Sa
las respecto de la conversión por b nos del Tesoro de 
una carga de justicia importante 300 pesetas anuales:, y 
aplazando la resolución definitiva respecto á otras dos 
cargas cuya conversión solicita el mismo interesado.— 
Idem.

Otra declarando inadmisible un recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Vázquez Mendoza contra una pro
videncia del Gobernador de la provincia de Orense, re
lativa á la destrucción del voladizo de una casa perte
neciente á D. Julián Gómez, sita en dicha ciudad.— 
Idem .

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Joaquín Duran, en concepto de Alcalde de El Fras- 
no, contra un acuerdo de la Comisión provincial de Za- 
ragoza, relativo al pago de cierta cantidad.—Idem.

Pteal decreto sentencia absolviendo á la Administración  
general del Estado de la demanda contencioso-adm inis- 
trativa entablada por D. Federico García Caballero y  
Campoamor sobre declaración de nulidad de venta de 
parte de la  dehesa Las Quebradas, procedente de los 
Propios de Heilm .—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la Propiedad y del Not&riado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Eugenio Basabe cont ra 
la negativa del Registrador de Guernica á ¡inscrib ir 
cierta información posesoria.—Idem.

En 46.—-R eal decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre la Sala de lo criminal de la A udien
cia de Sevilla y el Gobernador de la provincia.—Nú
mero 436.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Huesca y el Juez de primera instancia de Jaca.—Idem.

Otro ampliando á 7b el número de plazas de que ha de 
constar el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal h as
ta 31 de Diciembre de este año.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de Igualada y Baena respectivamente á D. Eusebio En
rique López Figueredo y D. José Tortosa Forques.—Idem.

Otra jubilando á su instancia á ú. Agustín Bassols, R e
gistrador de la propiedad electo de Chantada.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Nemesio González, representante de los dueños de 
un solar sito en la ealle de Columeía, en la ciudad de 
Cádiz, contra un acuerdo del Ayuntamiento sobre a li
neación y ensanche parcial de dicha ealle. - Idem .

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 44 de Abril últim o á los individuos que se expre
san.—Idem.

En 47.—Real decreto disponiendo que cese en el cargo de Mi
nistro de Estado D. Marrano- rtoca-^fe-Togor^grMt^q^^ 
de Molins, volviendo ai de Embajador Extraordinario y 
Plem potenciarlo cerca del Presidente de la República 
francesa.—Núm. 437.

Otro nombrando Ministro de Estado & D. Cárlos O’Don- 
nell, Duque de Tetuan.—Idem.

Otros admitiendo las dim isiones presentadas por los Go
bernadores civiles de las provincias de Granada, Ovie
do, Murcia, Lugo, Tarragona, Salamanca, Huesca y  
Cuenca, y nombrando Gobernadores civiles de Granada 
á D. José María Jáudenes, de Lugo á D. José María Guz- 
man, de Tarragona á D. José María Diaz Trigueros, de 
Salamanca á D. Jerónimo Marazuela, de Huesca á Don 
José d é la  Guardia, de Cuenca á D. Martin Huarte 
Mendicoa y Aranguren, de Oviedo á D. Joaquín Marton 
y  Gavin, de Valladolid á D. Perfecto Arnaiz y Alonso, 
de Valencia á D. Rafael Bethencourt y Mendoza, y  de 
Murcia á D. Mariano Castillo y Jiménez.—Idem.

Otro disponiendo que les ingresos comprendidos en la de
nominación de «Eventuales y puramente eventuales,» y 
cuantos por cua^uier concepto produzcan los estable
cim ientos penales, sean incluidos desde el próximo mes 
de Julio en las cuentas gene*ales que ios Jefes de aque
llos rindan mensualmente, y su importe ingrese en to
talidad en las Cajas de las Administraciones económi
cas de las respectivas provincias.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración civil de primera 
clase, Oficial mayor de la Dirección general de Admi
nistración local, á D. Bartolomé Romero Leal.—Idem.

Otro haciendo extensiva á la isla  de Cuba, con las modifi
caciones propuestas por la Comisión que ha tenido este 
encargo, la ley hipotecaria de 21 de Diciembre de 1869, 
vigente en la Península.—Idem.

Dictamen de la Comisión á que se refiere el anterior de
creto.—Idem.

Ley hipotecaria para la isla de Cuba.—Idem.
En 18.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 

una competencia entablada entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y e l Juez de primera instancia de Ar
cos de la Frontera.—Núm. 438.

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra y Ma
rina al Vicealmirante D. Francisco de Paula Ramos Iz
quierdo.—Idem.

Otro creando una nueva Inspección adm inistrativa y m er
cantil de ferro-carriles, que tendrá el núm. b.* de las de 
su clase.—Idem.

Otro incluyendo en el Plan general de carreteras del E s 
tado, entre las de tercer órden da la provincia de San
tander, la de Cabezón de la Sai al puerto de Comillas.— 
Idem.

Real órden disponiendo que la carretera de Herrera del 
Duque á la de Navahermosa á Logrusan se comprenda 
en el Plan general de carrereras del Estado entre las de 
tercer órden de la provincia de Toledo.—Idem.

Otra disponiendo que la carretera de Fuente la Higuera á 
Yecla por Caudete figure entre las de tercer órden de la 
provincia de Alicante en el Plan general ¿e las del E s
tado.—Idem.

Otra disponiendo que se considere formando parte del 
Plan general de carreteras del Estado, figurando entre 
las de tercer órden de la provincia do Búrgos, la de Fa
lencia á Tortoles por Baltanás.—Idem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por

D. Ricardo Galbis del cargo de Secretario tíd Gobierno 
general de la isla oe Cubs, y nombrando en so "••'■ar á 
D. Joaquín Carbonell, individuo del Consej < do Admi
nistración de dicha isla.—Idem.

Ley hipotecaria para la isla de Cuba (conclusión) - Idem
Arancel de los honorarios que devengarán los R *  Gado- 

res en la isla de Cuba.—Idem.
Real órden disponiendo la creación de una J unt o , o  in s

pección, vigilancia y administración de Jas C 1% la  
casa de Correos, y de la instalación de U s  ríe,,.., A^cias 
de la misma en el edificio que se  ha de coa’V  r con  
dicho objeto.—Idem.

Otra aprobando el pliego de condiciones para «a im ion  
pública de la construcción de un edificio desuní,,:.;.- á Di
rección general y Administración central de Correos.— 
Idem.

En 19.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por los Consejeros de Estado D. Manatí GGsset y  
Mercader y D. José Reina y Fri&s.— Núm, 139.

Otros nombrando Consejeros de Estado con destino á la  
Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo al 
Teniente General D. Joaquín Montenegro y al M; riscal 
de Campo D. Eugenio Muñoz y Castro.—Idem,

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Angel 
Echaleeu, Gobernador civil de la provincia de Almería, 
y D. Víctor Novoa, que lo es de la de Pontevedra, y nom
brando para desempeñar dichos cargos respecti vamente 
á D. Cándido Soldevila y á ü. Filiberto A fielar;- Díaz.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Valladolid y el Juez de primera instancia de Olmedo.— 
Idem.

Otro conmutando la pena de nueve años de presidio ma
yor, accesorias y multa que impuso la Audiencia de Ma
drid á Francisco Rodríguez, Julián Espinosa y V icente 
Moreno por la de seis meses de arresto mayor en causa 
por delito de usurpación de estado civil.—Idem.

Otros nombrando Jefe de la primera brigada de la tercera 
división del Ejército de la isla de Cuba ai Brigadier Don 
José Berriz, Jtie dê  la segunda brigada de la primera 
división del citado Ejército al de la misma graduación 
D. Emilio March y García, Jefe de la primera brigada 
de la primera división del mismo al Brigadier D. A n
drés González, y Jefe de la tercera brigada de ía pri
mera división del mismo al de igual graduación Don 
Bartolomé Ferrer.—Idem.

Otro dictando disposiciones á fin de que desaparezcan las 
diferencias advertidas entre el personal ae planta fija 
enumerado en el presupuesto de gastos p&ra algunas 
oficinas centrales de Hacienda en la isla de Cuba, y  el 
señalado en las plantillas aprobadas interinamente por 
el Gobernador general en Ib de Noviembre de 1878.—  
Idem.

Cuadro del personal de las oficinas generales de Hacienda 
de la isla de Cuba á que se refiere el Real decreto pre
cedente.—Idem.

Real decreto rebajando en un 20 por 400 las partidas de 
los Aranceles notariales aprobados provisionalmente 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico por decreto de 8 
de Noviembre de 4874.—Idem.

Aranceles notariales á que se refiere el precedente R eal 
decreto.—Idem.

Real órden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por Luciano Monzon contra el fallo de la Comisión pro- 
vineial de Patencia, que le declaró bien incluido en el 
alistam iento de Dueñas para el reemplazo del año ac
tual.— Idem.

En 20.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración  
la competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia de Val- 
maseda.—Núm. 140.

Otros disponiendo que sean dados de alta en e l Estado  
Mayor general del Ejército por haberse acogido á in 
dulto el ex-Teniente General D. Juan Contreras y R o
mán y el ex-Brigadier D. Pedro Eguía y Lemonauria.— 
Idem.

R eal órden concediendo rehabilitación del empleo de Co
ronel al ex-Coronel de la Guardia civil D. Cayetano 
Freixa y Puig.—Idem.

Reproducción del Real decreto y de los Arance les notaria
les para Cuba y Puerto-Rico por haberse cometido va
rias erratas de imprenta al publicarse en la G a c e t a  del 
dia anterior.—Idem.

Resúmen del Real decreto nombrando para el Obispado 
vacante de la Habana á D. Ramón Piérola.—Idem.

Real órden aclarando lo Dispuesto en la ley m unicipal v i
gente respecto á renovación del nombramiento ó elec
ción de Alcaldes al constituirse los nuevos Ayuntam ien
tos.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia apelada 
por la Administración pública en el pleito contencioso- 
administrativo, seguido á instancia de D. Tomás Colla
do, sobre revocación de la dictada por la Comisión pro
vincial de Toledo en 44 de Marzo de 4878 dejando sin 
efecto un acuerdo de Ja Administración económica de 
aquella provincia, que exigió al apelado cierta m ulta  
por no haber presentado á liquidación del impuesto de 
derechos reales dentro del plazo legal la testamentaría 
de D. Juan Manuel Collado.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden reclamada en e l 
pleito contencioso-administrativo entablado por D. An
tonio Martínez, demandante, sobre declaración de cadu
cidad de la concesión de un varadero en el puerto de 
Santander, otorgada al demandante.—Idem.

Otro dejando sin efecto dos resoluciones de una R eal 
órden reclamada en el pleito contencioso-adm inistrati
vo entablado por la Junta de Ancianos de 1a, congrega
ción de San Felipe Neri de seglares siervos de los po
bres enfermos del Hospital general de esta Corte sobre 
pago de las mejoras hechas por *u comprador en la casa  
números 137,139 y 141, procedente de aquella Congre
gación, cuya venta se anuló posteriormente por haber  
sido exceptuada dicha finca de la desam ortización.—  
Idem.

En 21.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Barcelona y el Juez de primera instancia de Vich.— 
Número. 444.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de la capital.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para contratar 
con la casa Krupp seis piezas de artillería de acero con 
destino á las embarcaciones menores de la corbeta 
Aragón.—Idem. r a

Otro concediendo al cap. 21, artículo único de la sección 3. 
del presupuesto de Obligaciones generales del Estado,
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correspondiente al actual año económico, un suplemen
to de crédito de S.300.000 pesetas para formalizar ope- 
raciones realizadas en años anteriores.- Idem.

Real orden rtsolviencío que no procede adm itir Ja deman
da presentada por D. Luis Calvo Revilla contia una 
Real órden que, confirmando el M ío  de la Junta adan- 
nistrativa de esta capital, impuso la penalidad señalada 
por las Ordenanzas de Aduanas á vanos tejidos ex tran 
jeros aprehendidos en la easa-domiciiio del recurren
te.—Idem. . . , , t>

Real decreto suprimiendo la Caja especial de Senescencia 
particular ex is ten te  en el Ministerio^ de la Lobernación, 
entregándose ios fondos y valores públicos en ella exis
tentes en la general de Depósitos.—Idem.

O t r o s  declarando cesante del cargo de Director general 
de Beneficencia y Sanidad á D Federico Vilialva, y 
nombrando en su reemplazo a D. Castor Ibáñez de A l
ele coa.—Idem. . ,

Real órden aprobando varias obras para servir de texto 
en las Escuelas de primera enseñanza.—Idem.

Lista de las obras á que se refiere la anterior Real or
den.—Idem. ..

Real órden concediendo autorización para que se consti
tuya en la ciudad de la Habana un oolegio qe Aboga
dos con arreglo á los estatutos que al efecto formule el
mismo .—Idem. . n

En 22.—Otra nombrando Registrador ele la propiedad ue Le- 
ron a á D. Juan A rmada de la P tñ a .—Núm. 1L .

Resolución declarando suprimido el Título de Marques 
de San Mamés de Aras.—Idem, . ,

Real órden dando las gracias á los individuos que se ex
presan por su donativo de varias obras con destino a 
las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra autorizando á D. Ernesto Traverso para construir 
un cargadero en el sitio denominado de Aspe, de la ría 
de Bilbao.—Idem. t ^

Relación de las condecoraciones conceaiaas por decretos 
de 17 de Abril de 1879 á los individuos que se expre
san.— Idem. . .

Real decreto*sentencia revocando la sentencia apelada en 
el pleito contencioso-administrativo seguido entre la 
Administración general y D. Francisco Can del j  Uo- 
peno sobre revocación de la dictada por la Comisión 
provincial de Murcia el 3 de Mayo do 1878 revocando 
un decreto del Gobernador de aquella provincia, que 
anuló la subasta para el aprovechamiento de espartos 
del pueblo de Cehegin.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Ideal órden reclamada en el 
pleito contencioso-administrativo entablado por D. Joa- 
quin Carbonell sobre abono de la mitad del sobresueldo 
asignado al cargo de Intendente general de Hacienda 
de las Islas Filipinas por el^tiempo que el demandante 
lo habia desempeñado interinamente.—Idem.

Otro ahso1 viendo á la Administración de la dem anda 
contencioso-administrativa deducida por D. Tomás P e
layo y Co íde, como adm inistrador judicial de la Com
pañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragón, so
bre revocación ó subsistencia de la Real órden relativa 
á la forma en que se han de entregar á la citada Com
pañía los auxilios consignados en la ley de 2 de Julio 
de 1870.—Idem.

«3.—.Real órden disponiendo la conversión por bonos del 
Tesoro de dos cargas de justicia procedentes de alcaba
las enajenados, cuya conversión ha solicitado D. Juan 
Crisóstomo de Lsrrion, como apoderado de la Duquesa 
viuda de H íjar.—Núm. 143.

Otra dejando sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento de 
Guecho, provincia de Vizcaya, por el cual se nombró 
peón caminero á Lorenzo Aguirre, que no ha servido en 
el Ejército, á pesar de haber solicitado dicho empleo 
Francisco Laprese, licenciado del cuerpo de Carabine
ros.—Idem.

Otra disponiendo que el pago de las m ultas que 3a^Junta 
de aguas de Cullera imponga á los regantes sujetos á 
su jurisdicción se efectúe en metálico y bajo recibos ta 
lonarios expedidos por dicha Junta.—ídem-.

Otra dejando sin efecto una providencia dictarla por el Go
bernador de la provincia de Málaga con motivo de las 
cuestiones suscitadas entre varios vecinos de Ronda y 
D. Antonio Ramírez Becerra y otros vecinos de Ándate 
sobre aprovechamiento de las aguas del llamado naci
miento de las Yen tú las--ídem .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por tmber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem.

Otra de aquellas cuya concesión ha caducado por falta» de 
pago de los citados derechos.—Idem*

Resúmen de nombramientos de Notarios, Archiveros de 
protocolos y Escribanos sustitutes hechos en Enero y 
Febrero últimos.—Idem.

En 24» -  Real decreto nombrando Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de 8. M. Fidelísim a á 
I). Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia.— 
Número 144.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecíaos. —Idem.

Otra do aquellas cuya concesión ha caducado por falta de 
pago de "los citados derechos.—Idem,

R¿d°decreto trasladando á Santoña la capitalidad del par
tido judicial, Que actualmente reside en Entram bas- 
aguas.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Consejero del Conse
jo Su p rem o  de Guerra y Marina el Vicealmirante Don 
Patricio Mon tojo y Albizu.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Jaén ha presentado el Briga
dier D. Romualdo Nogués y Milagro.—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia ds 
Jaén al Brigadier D. José Melgarejo y Aguado.— Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de ia provincia de 
Teruel al Brigadier D. Mariano de la Iglesia.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la primera brigada de la quinta 
división del Ejército de Castilla la Nueva al Brigadier 
ü . José Sanchíz y Castillo.— Idem.

Otro nombrando inspector general de segunda clase de 
Caminos, Canales y Puertos á D. Francisco Clavito y 
Pió.— Idem,

Otro dictando las reglas á que han de ajustarse los nom 
bram ientos pura destinos de la Administración general 
del Estado eo. las provincias de U ltram ar, y los"ascen
sos que se acuerden'para los empleados de la misma.-— 
Idem.

Real dearetosen La'-A  dejando sin efecto la Real órden 
reclamada en ei p cito contencioso-administrativo en ta
blado por D. De. -R Larrcder, apoderado del Marqués 
de -Murllto, D. Ai U rño del Saco y otros, como patronos
de las fundaciones instituidas por el primer Marqués

de Murillo, sobre el cumplimiento de la fundación.— 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
3a propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido por D. Darío P ita y Lam as con
tra la negativa del Registrador de Vivero á inscribir 
cierta finca.—Idem.

En 25.— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
el Teniente General D. José Lernery é Ibárrola del cargo 
ríe Vocal del Consejo de gobierno y adm inistración del 
fondo de redención y enganches del servicio m ilitar, y 
nombrando en su reemplazo al de la misma graduación 
D. José de ios Reyes y Mesa.—Núm. 145.

Otro disponiendo que el Código penal reformado de 17 de 
Junio de 1870 se publique y observe en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, así como la ley provisional de E njuicia
miento criminal para la aplicación dei referido Código.— 
Idem.

Código penal á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real órden 
reclamada en el pleito contencioso-administrativo en
tablado por D. Luis Levison sobre declaración de ca
ducidad de la co i cesión de la mina Carmen, y en curso 
el expediente de registro Juan Segundo.—Idem.

Otro resolviendo el pleito declarando subsistente 3a Real 
órden reclamada en el contencioso-administrativo en
tablado por D. Julián de Basabe y Allende Salazar so
bre declaración de  utilidad pública de las obras de en
sanche de la fabrica de gas de Bilbao.—Idem.

En 26.—Real órden señalando los plazos para la reimportación 
en el Reino, sin recargo de los derechos de Aduanas, de 
los enveses que de él se exportan conteniendo frutos del 
país.—Núm. 446,

Otra accediendo á la rebaja solicitada por el A yuntam ien
to de Orihuela (Alicante) en sus actuales cupos del im 
puesto de I a sa l — Idem.

Otra autorizando ¿ D. Bernardo de 3a Pedraja, vecino de 
Santander, para que construya un muelle-embarcadero 
en la ria de Tijero.—Idem.

Código penal para las islas de Cuba y Puerto-Rico (con
tinuación),—Idem.

En 27.—Código pena) para las islas de Cuba y Puerto-Rico 
(conclusión).—Núm.  447.

Real decreto-sentencia confirmando ia sentencia apelada 
en el pleito contencioso-administrativo entablado por 
D. Nicasio Calle sobre revocación de un acuerdo de la 
Junta adm inistrativa de Barcelona, referente á defrau
dación de subsidio industrial.—Idem. _ *

pjrl —Reai decreto declarando que no ha debido suscitarse
una competencia entablada entre la Sala de lo crim i
nal de Ja Audiencia de Granada y el Gobernador de la
provincia de Málaga.—Núm. 448.

Otros promiendo al empleo de Mariscal de Campo de sus 
cuerpos respectivos á D. Francisco Calderón, D. Pedro 
de la Llave y D. Fernando Márquez, Brigadieres de Ar
tillería, y á D. Pedro Burriel y D. José Cortés, de igual 
graduación en el cuerpo de Ingenieros.—Idem.

Real órden resolviendo que el Capellán D. Ignacio Barona 
y García sea dado de baja en el Ejército.—Idem.

Relación de las concesiones de Cruz del Mérito m ilitar 
otorgadas á los individuos que se expresan, y que han 
caducado con arreglo á las disposiciones vigentes.— 
ídem. ___ _ _

Real decreto restableciendo Wl8Tcíú3ádrHéBiJüéffdUPrín-  
cipe i a Audiencia que fué suprimida por decreto de 9 
ríe Junio de 4876.—Idem .

Otro fijando en cuatro el número de Audiencias que ha 
de haber en U ltram ar, las cuales han de residir en la 
Habana, Puerto-Príncipe, San Juan de Puerto-R ico y 
Manila —Idem.

Real órden manifestando la satisfacción con que se ha en
terado S. M. el Rey de la inauguración de la Escuela 
pública de niños fundada on Nueva-Cáceres, F ilipinas, 
á expensas del Reverendo Obispo de aquella diócesis.— 
Idem.

Otras nombrando Registrador de la propiedad de San 
Juan Bautista, capital de la provincia de Puerto-Rico,
& D. Julio Romero; y para los de Ponoe, Arecibo, Ma- 
yagüez, Guayarna y Aguadilla, en dicha isla, á D. En
rique Bermudez Reina, D. Bartolomé Gómez, D. E duar
do Jaén, D. Emilio Castelló y D. Luis Navarro y R a
mírez.—Idem.

Otra disponiendo que se haga nueva convocatoria para 
proveer los Registros ds Ja propiedad de San Germán y 
Humacso, en la provincia de Puerto-Rico.—Idem.

Reproducción del art. 506 del Código penal para las islas 
de Cuba y Puerto-R ico por haber aparecido con una 
errata  en la G ace ta  de ayer.—Idem.

Real órden trasladando al Registro de la propiedad de 
Tarragona á D. Pablo Nadal, que desempeñaba el de 
M a n r e s a.—Id e-m.

Otra dando las gracias á la Diputación provincial de Gui
púzcoa por haber elevado á 3.0U0 pesetas anuales el 
sueldo de los Profesores del institu to  de segunda ense
ñanza.—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real órden 
impugnada en el pleito contencioso-administrativo pro
movido por D. Manuel Fernandez Arango, Canónigo de 
la Santa. Iglesia metropolitana de Tarragona y Cate
drático cesante de la Universidad Central, sobre la per
cepción sim ultánea de su asignación como prebendado 
y su haber pasivo corno C atedrática—Idem.

En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Granada y el Gobernador de la p ro
vincia ds Málaga.—Núm. 449.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, correspondiente al actual año económico, un 
suplemento de crédito de 450.348 pesetas.—Idem.

Real órden dejando sin efecto una providencia apelada 
del Gobernador de la provincia de Cádiz, que anuló el 
permiso concedido por el Ayuntam iento de dicha ciudad 
á D. José Jiménez para establecer en la calle de la Con*- 
solacion una freiduría de pescado.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
Doña Ramona López contra una providencia del Go
bernador de la provincia de Jaén, relativa á la ocupa
ción tempera! de unos terrenos.—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Aníonio Abadías, Catedrático de la asig
natura de Latín y Castellano en el. Institu to  de Zarago
za, contra una Real órden por la  cual fué trasladado á 
la cátedra de Latín y Castellano el el Institu to  de Barce
lona D. José Campo,"Catedrático’de Lugo.—Idem.

Otra resolviendo que la cátedra de Geografía é H istoria, 
vacante t \  I n s t i tu í  do Joyglknos, so elim ina de la

convocatoria publicada en la Gaceta de 7 de Marzo ú l
timo.—Idem.

Eu £0.— Reales decretos nombrando Presidente del Senado 
para la próxima legislatura á D. Manuel García LLrza- 
nallana, y Vicepresidentes de dicho alto^Cuerpo á Don 
Manuel Antonio Acuña, D. Florencio Rodríguez Vaamon
de, D. Francisco Mata y Alós y D. José María de Ezpe- 
leta y Aguirre.—Núm. 450.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe
tencia enlabiada entre el Gobernador^de la provincia de 
Málaga y el Juez de prim era instancia de Coin.— Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta superior facultativa 
de A rtillería al Brigadier del cuerpo D. Domingo Díaz 
del Castillo, y Comandante general Subinspector dei 
mismo instituto de), distrito de las islas Baleares al de 
la misma graduación D. Santiago Bergareche.—Idem.

OLos disponiendo cese en el cargo de Vocal del Consejo 
de Administración dei fondo de premios para el servicio 
de la Marina D. Emilio Alcalá Galiano, y nombrando 
en su re. mtfiazo á D. Nicolás Hurtado; relevando del 
cargo de Oficial da la clase de segundos- del propio Mi
nisterio al Teniente de navio D. Miguel Granés y Car
mona, y nombrando en su lugar al del mismo grado 
D. Ubaido Mon tojo y Pasaron.—Idem*

■Rea* órden nombrando Registrador de la  propiedad de 
Alcántara áD . Antonio Lobo y Bordona*—Idem.

Otra desest*mando r vi recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Villareal contra una providencia 
del Gobernador de la provincia de Castellón, relativa á 
la  variación de un camino.—Idem.

Otras resolviendo que la temporada oficial de los estable
cimientos balnearios de Valle de Rivas, Mondáriz y Ar- 
ehena se varíe p&ra lo sucesivo según lo solicitado por 
tos Médicos-Directores de dichos establecimientos.— 
Idem.

Otra señalando seis Corredores de comercio para la plaza 
mercantil de Alcira.—Idem.

Concesión por decreto fecha 43 del actual á D. Tadea 
Gamarra de honores de Jefe de A dm inistración, con 
excepción de toda clase de derechos.—Idem.

En 31.—Ceremonial qu® se observará en laj3olerane apertura 
de las Cortes ei dia.l.* da Junio de 4879.—Núm. 154.

Convenio de emigración celebrado entre España y China.— 
Idem.

Reales decretos conmutando la pena de siete años y tres 
meses de presidio correccional que se impuso á Antonio 
Ferrer Roca por la de dos años y cinco meses también 
de presidio correccional; é indultando á Francisco Pas
cual Giner del resto de la prisión subsidiaria que esta 
sufriendo en equivalencia de la m ulta de 343 escudos 
que le fué impuesta por la Audiencia de Valencia.— 
Idem.

Exposición y Real decreto disponiendo que los Profe
sores de las diferentes Escuelas denominadas superio
res constituirán tres categorías en la misma forma que 
los de Facultad.—Idem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
D. Mário Maldonado dei cargo de Comisario de Agricul
tura, Industria y Comercio de la  provincia de Salam an
ca, y nombrando en su lugar á D, Ramón Losada.— 
Idem.

Real decreto disponiendo que la ley de 26 de Julio de 1878 
para la protección de los niños se aplique y observe 
desde su publicación á las islas de Cuba y Puerto-
Rico.—Idem. _

~K eál óróeñAIecIárañdó que rió procede adm itir una de
manda entablada por D. Eduardo Romero Paz, repre
sentante de Ja casa comercial de Lozano Hermanos, con
tra  una Real órden de 13 de Octubre de 1877.—Idem.
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TEATR O ' DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.—A 
beneficio de D. José Nogueras.—El querer y  el rascar .—No la 
hagas y  no ¡a temas.— Paciencia y barajar.

TEATRO DE APOLO.—-A las nueve.—El tejado de vidrio.— 
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TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O —{Locu
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